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PODER EJECUTIVO 

filllemaCión, Justicia y S_eguridad Pública 

ACUERDO tr 590 
Tegucigalpa, D. ·c., 23 de marzo de 1960 

EL PRESIDENTE DE LA REP1.JBLICA, 

A(.üERDA: 

Aprobar el Reglamento General de la Guardia Civil, en la forma 
siguiente: 

"REGLAMENTO GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
TITCLO I 

MISION Y ORGANIZACION 

Artículo 1 º-La Guardia Civ:tl de Honduras es una Institución del 
F.stado, de carácter puramente civil, encargada de velar por la conservación 
del orden público, proteger a las personas y a la propiedad y ejecutar las 
i'eS()}uciones, disposiciones, mandatos y decisiones legales de las autorida
.des y funcionarios públicos. 

El Poder Ejecutivo podrá someter la Guardia Civil a! régimen militar 
cuando sea precJSO mantener el orden púbhco y se haga necesaria la de
fensa de las Iñstituciones democráticas. 

Articulo 2º-La Guardia Civil dependerá directamente de la Secre
taria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justfoia y Sezuri,, ·dad 
Pública. 

CAPITCL-0 I 

DE Ll~ .. DIRECCIOX GE~"ER.4.L DE L..\. 
GC.~....RDL~, cnrrr. 

Articulo 3°-La autoridad máxima dentro de la Institución reside 
en l~ Dirección General de la Guardia Civil, a la que corresponde en su 
totalidad la . orientación, supervigi!ancia, responsabilidad y }':scfuización 
de loS sel'Vlcios de la Guardia Civ:tl en el país. . 

..... ~culo 4º-El mando superior de la Guardia Civil correspond~ al _ 
~ .......... o que, con el Título de Director General es el Comandante en 
Jefe. <!e la Institución' y quién ejerce la Dirección y supervigilancia del 
~o Y es, asimismo, el conducto regular entre el Ministerio de Gober
llación, Justi~ia y Seguridad Pública y los organismos y funcionarios de 
sutedependencia, de cuyo comportamiento, eficiencia y disciplina responde 
an el Supremo Gobierno. 

,...~º 5°-El Director General ilispondrá, como órgano de colaba-
-- mmediata, de la Secretaría General. . 

Des Artículo 6°-El Jefe superior de la Institución ejercerá sus funcio
y !Bando por medio de las dependencias siguientes: 

' 

ACLARACION · NECESARIA 

En el Decreto Número 279, publicado en LA GACETA, el 26 del corrien~e, 
ªPClrece un error tipográfico donde dice: Dado en el Salón de Sesiones 
del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco díos del 

" ntesde d: abril de mil novecientos sesenta, debe leerse: Dado en el Salón 
~- ...._ Sesiones de\ Congreso Nationa\, en leguciga\pa, D. C., a les nueve 

~~--~el mes de !lbri! de mil novecientos sesenta y donde dlce: P'cr Tonto 
~~se. 

'". Ieguclgalpq, D. C., 9 de abñl eje 1960, debe leerse: 
. 

Tegucigalpa, O. c., 25 de abril de 1960. · 

LA DIRECCION. 

i 
" ' CONTENIDO 

Se~rcta,ri1 de c:iobernac::!Ón, Just eia y Seguridad Public;a 
.'\Cuerdo :N"9 590-Marzo de 1~ 

Secrctana de Educación Pública 
A.cuerdos co~roodient.es a Jo.ero de 1958. 

L-Sub-Dirección General, 
Sección Administrativa, 

AVISOS 

Sección de Estadística y control de Personal. 
Departamento de orden y seguridad. 

II.-Delegaciones Departamentales; y 
Delegación del DIStrito Central. 

CAPITCW ll 

DE LA. SECRET~"-R!l1 .. GENERA.L 

Articulo 7~-La Secretaria General de la Guardia Civil tendrá la 
cateaoria de departamento, y su misión será la de relacionar el mando e~tre 
los diversos organismos de la Dirección, coordinar la la~~ de ~ I~titn
c1ón en sus vinculaciones exteriores y cooperar en su maxuna _amp~1tn~ p a 
la gestión del Director General, manteni~ndo el control y fiscahzac10n 
del cumplimiento de las órdenes que éste imparta. 

~ Articulo 8°-Todo antecaj.ente o documento que.llegue a la Direcci!fil 
General y que no corresponda especialmente al conocnniento de las Secci!'
nes, departamentos o servicios de ella, será a,tendido por la Secretaria 
General, la cual informará directamente al Director General. 

Articulo 9º-La Secretaría General mantendrá al día las informa-· 
cienes de carácter social, cultura!, económico, politico, y, especialmente 
policial que ocurran o estén por acontecer en el país, a fin de adoptar 
oportunamente las medidas que aconsejen las circunstancias o señale el 
Director General. 

Articulo 10.-La Secretaria General estará a cargo de un ciudadann 
en el pleno ejercicio de sus derechos, Licenciado en jurisprudencia prefe
rentemente, quien fiJará las audiencias del Director General con los fun
cionarios, personalidades y o:icia!es -que las requieran; recibi.r.á y aten
derá las personas que deseen :hablar con ?.quél sobre asuntos de menor
rmpo?1:a.ncia; representará al Director en aquellas reuniones o actos a los , 
cuales dicho Jefe tenga inconvenientes para concu_-rrir y tendrá a su carg-o
todo lo relacionado con el mantenimiento y los servicios internos de la. 
Dirección. · 

Articulo 11.-La Secretaría constará de dos Secciones; Primera Sec
ción: De Informaciones, Relaciones Públicas y Divulgación; y Segunda 
Sección: Oficina de Partes y Archiv'! General .. 

Articulo 12.-La primera Sección tendrá las atribuciones siguientes~ 

a) Atenderá la correspondencia de la Secretaria General. 

b) Redactará y dará trámite a las minutas de servicio y a las órdenes 
especiales que imparta el Director General, y será cauce informativo 
hacia el público de todo cuanto, sin ser de la competencia directa de algún 
departamento o servicio, tenga atingencia con la Guardia Civil y Ja labor 
específica de la Dirección General. 

c) Llevará en forma permanente y al día, un resumen de las activida
des mstitucionales. 

d) Reunirá los datos de todos los órganos de publicidad nacionales 
y las agencias notici,osas internacionales, con los nombres y direetiones
de sus perso!!.e:ros mas :mportantes 

e) Redactará diariamente los partes de prensa que deberán cor.te
ner una sintesis de los editoriales y articulas de importancia para la 
Institución. 

f) Mantendrá relaciones nern1anentes con los m!eT.bros de !2. r-:e:nsa 
:::.ab:.a.da., es ... .:..:.ta v ;:.12;lev.t.&:t.ua - a ím de tenerlos ni.formados fieimente y, 
evit.ar que ~ ineurra: en publicaciones falsas. prec:pitadas o inc.omp!etafi 
que puedan menosca::iar el prestigio de la Institución. 

Artículo 13.-La Segunda Secc!ó!'! ((}F!~:~c. ::!: Par.:e:s v A.:i:-....:\·o.sl 
t.e::::.±.i .:.as a¡nbu.c.J.vnes s1gwentes: -

a) Reda~!"á los p~rtes re!acion;.d~s ce:: 1:.ccJ::.os delict.uosus qiie 
puedan tener miportancia para el publico y los anotará en e! libre» 
respectivo. 

b) Cuando se trate de menores, en los partes que se proporcionen lii 
1a prensa., se CO!'!g!gn2ri..";. =:caxer:~ !as iniciales de los nombres :y· apelli-.. 
dos, para evitar vergüenzas y bochornos futuros a los afectados. 
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c) Llevará en un !Jbro especial los registros. dándoles el número 
<le orden que corresponda y proporcionar~ al público y ":Jos mteresados 
las informaciones que soliciten en relac1on con su func1on. . 

Se excluye de lo preceptuado en el párrafo precedente la mformac1on 
.confidenc1al, rcsenrada o secreta , 

Estará a su carao la conservación de la documentac1on of1c1al de las 
0:li~ersas dependencia~ de la Direcc1ó:i Gen~ral, con excepción ?e la confi
dencial. reservada o secreta que sera archivada ea el departamento res-
_pectivo . . · 

d) Confeccionará los certificados de se:rv1c10 que sohcite el personal 
~n sen1c10 acti~.to o en ret:ro de la Institución. 

e) Oraaruzará y mantendrá el museo de la Guardia Civil en sus 
.:asoectos d~cumentales, a!'mamentista, de upiforn1es, ca.sos de resonan
_"Cii pollc1al ~l trad!c1ón, en general de la Institución. 

Artículo 14.-Habrá un ayudante personal del Director General_ que 
:acompañará a éste a todas las ceremonias o actos ?ficrales que le senale; 
atenderá a las personas que acudan a la D1eecc10n para as.untos p_ura
:mente personales y tendrá -a su cargo el carnet de comprom1sos sociales 
del Director Genera 1 

CAPITL LO III 

DE LA. SUB-DIRECCION GENERAL 

Articulo 15.-La Sub-Dirección General es un organismo destinado 
:a cooperar con ·el Director General en sus labores de control, y fIBcaliza
'Ción de los servicios )'~ en todo cuanto tienda a la m.aJror eficiencia y supe
:ración Institucional. 

Articulo 16.'---De la Sub-Dirección dependerán directamente los de-
partamentos s1guielltes: 

Departamento de Arma..'Ilento y Movilización. 
Departamento de Bienestar. 
Departamento de Instrucción. 
Departa.mento de Estadística y Comunicaciones. 

SECCIOX PRDIERA 

DEL DkP • .\.RTA.2\.fE)."'TO DE .~R).IA.).lEXTO 
Y 1f0VILIZ.~CIOX 

_.<\.rtículo 17 -El Departamento de _.\.rma.mento ~' ~fO'\!l12a.c:ó:1, es el 
0rganism.o técn1co n:1ediante el cual la D1recc1ón General atiende la adqui
-sición. adm:rüstrac1ón y control de todo lo relac1or..ado con armamento. 
municiones, accesorios y vehículos de la Institución e imparte directrices 
_para sus usos, manten1n1iento J' conser·vación. }~ .. siWsmo t::.~e a su cargo 
oel reclutamiento, formación j' perfecc1or:amiento del persor~al técnico bajo 
sus órdenes. 

Articulo 18.-El Depa!'tamento de A.rmar:::ento y ~Iovihzación estará 
"'Dnstituído yor dos Secc:ones y dos Sub-Secci_ones así: 

PRIMERA SECCION': Armamento y municiones. 
Sub-Sección: Arsenales. , 
SEGUNDA SECCION: Movilización. 
Sub-SecClón: Reparación de vehículos. 

. -'1.rtículo 19.-La primera Sección (Armamento y Mt!niciones) tendrá 
las atribuciones sigui en tes: 

a) _Es~~ a su carg~ lo relacionado con el armamento~ municiones. 
:ac~onos, ntiles de 1rmp1eza de armamento y personal técnico corres
J:JOndiente. 

b) Llevará los libros y documentación reglamentaria relativos a las 
~' repuestos, _herramientas y útiles de limpieza para las mismas, mu
.:mc1ones y accesorios .. 

~) Mantendrá al día los libros de control necesarios por delegac1one-s 
:y Uilldades. . 

d) Propondrá el suministro a las distintas delegaciones y unidades, 
de a'Quel!os elen:entos, de acuerdo con sus dotaciones de oorsonal y nece-
1Sidades del servicio. -

e) Propondrá la adquisición de armamento, mumc1ones y sus deriva
<los de acuerdo con los fondos que haya disponibles. 

í) pictará normas, directrices y planos para el uso, conservación y 
:manterumiento del material de servicio, como también para la práctica 
<de tiro al blanco. 

~~- Emitirá informes al Director General sobre la capacidad o com
}letencia del personal que reclute en las especialidades que sean de su 
.incumbencia, y sobre el estado del material de guerra. 

El informe o informes que e.in.ita, se harán llegar a su destmatano 
:imr intermedio de las jerarauías resuectivas 

l'1) P1oct..12.1i la forr.J.aC1ón ::l perfecc1oru:i.m:er.to del personal técnico 
-..le su dependencia, para lo cual podrá proponer la organización de los 
-cn:rsillos correspondientes. 

i) Ordenará o practicará las inspecciones que se requieren o se esti
::men necesarias al material armamentista de la Institución 

Arti~? 20.~La Sub-Sección de arsenales dependerá directamente 
"le 1a Beccion del departamento de Armamento y :'.fovilización y tendrá 
.las atnbuc1ones siguientes; 

_ 3;) Estará a su cargo !a recepc:ó::: 1e\'.s1Ó!: ;; GO!'...Se1Yac.:.ón del m.a.U::-
.na.t oe guerra y sus derivados que el departamento adquiera o tenaa 
:almacenado. ~ 

b) .C::umpi11á las órdenes superiores relativas a reparación, recepción, 
~i~1on y embarque de estos materia!es a !as d1st:r.:as del¿-gacio!~es ;y 
!!...".!:cz:.c:.es 

c) Serán de su dependencia los talleres sig11!entes · 
-~-1n2e1ia., T¿_iaoartería, He1rería y Carpintería. 

Articulo 21.-La Segunda Sección (Movihzación) 
las atr1buc1ones s1gu1entes: 

. "'::::: 
tendrá a su~ 

a) Será de su responsabilidad todo lo relacionado con 1 , 
t1ansporte para uso de 1a Guardia. repuestos, accesorios h: ~os de 
útiles de limpieza .Y personal técnico sobre esta matena' trannentas 

b) L!evará los libro~ y documen:ac1ón ieglamentaria, . ' 
mantenimiento de los vehiculos. su destmo y distribución en i:;'•?va aJ 
delegaciones y umdades · distinta,, 

c) Propondrá la ado,uisic1ón, d1stnbuc1ón y traslado de vehí . 
rramientas, accesorios e mstl'Umentos para los talleres de 1 C1Ilos, he. 
c6mo también las altas y bajas de estos elementos en la InstJ.tu~.lllls!nos, 

d) Dictará normas para el uso conServación y mantenunien~· 
veh;culos <le los 

e) Emitirá rnformes periódicos sobre capacidad 0 compete · 
personal que se reclute en las especiahdades que sean de su fac ncia del 
lo mismo que sobre el estado de los vehículos en cualquier circun:ncia, 

f) Procurará la formación y perfeccionainJento del persona1 !">: 
de su dependencia, para lo cual podrá proponer la organización técnide <o 

· cursillos correspondientes los 
g_) Ordenará a la SnJi:-Sección de repara.ción de vehículos, 0 Practicaxá 

por s1 mismo. las mspecc10nes que se reqmeran o se estimen n~ 
-a cualqmer vehículo de la Institución. · . 

Articulo 22.-La Sub-Sección de reparación de vehículos ~ 
directamente de la segunda sección del departamento de A?!na?nento 
'b.fovi1ización, y tendrá las atribuciones s1gUientes. - Y 

a) El funcionallllento de los talleres de reparaciones de v'ehículoslnoÍ<¡. 
rizados, tanto los de la Dirección de la Guardia Civil, como ros de la 
Delegación de Tegucigalpa. 

b) Las demás que disponga la Dirección de la Guardia Civrt 
SECCIOX SEGt:XDA 

DEL DEP-'\...qTA).IE...'\"TO DE BIE);EST.-IB. 

Articulo 23.-AI Departamento de Bienestar le corresponde ~~ 
todas aquellas actividades que tiendan a mejorar y perfeccionar las con. 
dic10nes ge:::erales del personal. Para ello debe estuchar sus diferente¡ 
problemas. buscando las soluciones que de modo más mmediato y eféctrv~ 
constitu,yan las más adecuadas a la cal1dad y características de los casos 
de su con:petenc:a. 

Articulo 24.-Este Departamento ejecutará su labor por inter:medm 
de las Secciones siguientes: 

PRDIERA SFAX:IO:'\: 

ASISTEXCIA Y PREVISIOX SOCIAL. 
SEGT:~"DA SECCIOX: 
DEPORTES ATLETISMO Y BA.c,...l)A. 
TERCERA SECCIO:S: 
CENTRAL DE CO~fPRAS 
CL'ARTA SECCION: 
SERVICIOS FU~'ERARIOS. 

Artículo 25.-A la Primera Sección (Asistencia y PreviSU>n Social) 
corresponde: 

a) Conocer y~ estudiar las condiciones económico sociales dél~ 
de la Ins1J.tuc1ón y de sus familias, con el fín de escoger los sistemas mas 
convenientes para obtener el mejoralillento integral de los miembros de 
la Guardia Civil -

b) Procurará crear las obras asistenciales necesarias, de acuerdo 
con los fondos disponibles,' tales como: centros socia:les, clubés Y jal!línfs 
infantiles para los hijos de los Guardias Civiles, etc . 

c) Gestio.~ará ante el Mimsterio de Trabajo y Previsión_ ~""8'" 
do la Ins1J.tuc10n carezca de medios suficientes para la realizaCion ~fas 
obras de que se habla en los incisos anteriores, a fin de que realice o: 
coopere en la ejecución de las mismas. ,_ .. 

d) Servirá de órgano de enlace entre las diferentes -o~ 
públicas de Asistencia Social que existen en el país. 

Articulo 26.-A la Segunda Sección (Deportes, Atletislllo yllanda) 
le corresponderá: 

a) La formación, el control y adiestramiento de equipos QeP<l!i!.': 
• Y de atletismo, tales como: Foot-Ball, Base-Ball, Basket-Ball. iiie-

J!-'do, levantamiento de pesas y demás deportes de ~po Y pista, 
'diante Ja formación de cu.."Sillc;; especiales de entren~rento. ,.,._.,.,. 

b) La formación, control y -a'decuado funciónamiento de 1i .._. 
de la I:!stitucJÓ!": 

Artículo 27 .-La Tercera Sección (Central de Compiíis) Jalil3 a, 
su cargo: 

, a) La organización y administración de !a j¡Sección de. :f\&l 
de •2. D11f..:c<.,011 Gene1al conforme a las d.Ispos1c1ones qoo se-.di 
efecto. · • ulD' 

b) Lo ielativ_o a la compra de prendas perso~".8· viveresY.~ 
de primera necesidad, vestuario. etc . en las condic10nes más 'fli_:--r,ié ~ 
para ~0~ Gu,;.1dlas C .. v.J.Q y .::.us fcun.llias. Toda compl3; ~ ~ªc~litif&1 
acuerdo con la Ley de la Proveeduria General de la Republica Y poi'_ 
ción n~b!!ca 

. ~,a 

Artículo 28.-La Cuarta Sección (Serv!c!os FunerariosY~ 
.su. C.dl ~u . lit-

d 
g¡fr( t'i IV 

. 3.) Lo .ºe:a.~>1·u ~la. ::-_"-:um.ación del peisonal failecr o en · 
tivo, proporcionando servicios funefarios gratuitos. -
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-======~~~~~~r=~===:~~~~~=:==:=== . relativo a traslados, exhumaciones y demás actos similares Articulo 35.-Este servicio realizará su labor por medio de las Seco-
b) Lo con el personal caído en servicio. ciones siguientes: 
~ ·tación ante los orgarusmos respectivos del proyecto de · 

e) ~-T1 mausoleos para la Institución. en las guarniciones, según tario~"ftIMERA SECCION: Presupuesto, Fondos, Contabilidad e fimeo. 
~las circunstancias. SEGUNDA SECCION: Abastecimientos, Vestuario y Equipo 
!O penm SECCIOX TERCERA 

Articulo 36.-A la Primera Sección le corresponderá: 
DEL DEPARTA:.1'.ENTO DE INSTRUCCION 

a) El estudio y elaboración del proyecto de Presupuesto anual ild 
'culo 29 -La orientación y preparación profesional, cultural y la Institución. 

-~del ~onal de la Instituc1ó.~ la ejercerá el mando superior por b) La distnbución de los Fondos del mismo. 
~,., departamento de Instrucc1on. c) La Contabilidad de los Fondos del Presupuesto . 
.,...... .,.. d) Los Estados de mversión de fondos originados por cambios dé 

.Art)clllo 30.--Corresponde a este Departamento: guarnición y viáticos. 
,,....,diar Jos planes y programas de Instrucción y los horarioo. e) T~tación de ~uentas pendientes. 

?.)" ...,_ f) Tendrá bajo su responsabilidad la formación de los inventarios 
<le clase-0_1~";º.nar los textos y obras didácticas que se ofrezcan a la y el control de altas, bajas y existencia de especies de inventarios de la 

b) =~ ¡ Institución. . "áÍI General para el persona . •. Dire¡1 Proponer oportunamente los cursillos de perfeccionamiento y Artículo' 37.-A la Segunda Sección (Abastecimientos, Vestuario y 
_ ___?;.Jización que deben verificarse durante el año. Equipo) corresponderá: 
"'l"'~dl Jllstudiar los mformes finales que presenten los alumnos de los 
-1ToS y sns profesores, proponiendo las reformas que de ellos se des- a) Todo lo relativo a la adquisición de vestuario, equipo y demás 

,..,,...dan ,..,.. el mejor logro de su obJetivo. especies. 
prelle) ~-. la dotación y distribución adecuada del personal docente b) El control Y distribución de todo ello de acuerdo con las necesi-

dades de las delegaciones y unidades. 
de la Jnstitucion. - e) Todo lo relacionado con la adquisición y distribución del vestua-

f) Aprobar las designaciones de profesores y proponer una lista de río y equipo 
~nas para que entre ellas se escoja la que tendrá a su cargo la DI· d) El almacenamiento del vestuario y equipo que adquiera Ja fusti... 
reeción de la Escuela de la Guardia Civil. tución, debiendo llevar los libros neces.arios para el control y la documen-

g) PropOner a los Oficiales o alumnos que deben ser designados en tación relacionada con sus funciones. 
COOlisi.ones o cursos de especialización ~n el extranjero. e) En general todo cuanto se relacione con ·los rubros señalados_ 

Artículo 31.-Como una dependencia del departalllento de instrucción SECCIOX SEGt;XDA 
funcionará la Escuela de la Guardia CiVII, que será un plantel de mstruc- SERVICIO MEDICO 
ción técnica y cívica do!lde se formarán :y perfeccionarán dlferentes ele-
mentos de la Institución. Artículo 38.-Al Servicio Médico le corresponde preocupar~~ en forma 

Su organización y funcionamiento serán fijados en un reglamento preferente, del aspecto sanitario del personal de Ja Institucion .Y velar 
l!S¡lecial. por que tanto a los funcionarios como a los empleados de la nusma se 

les proporcione asistencia médica adecuada. SECCIOX crARTA 

DEP.IBTAMENTO DE ESTADISTICA. Y 
CONTROL DE PERSONAL 

Artículo 32.-Al Departamento de Estadística y Control de Personal 
~ eonciernen las resoluciones que se deriven de las estadísticas policiales y 
el estndio comparativo y deductivo de los diferentes hechos sociales, pena
les, educacionales, polítJ.cos, económicos, etc., en su relación con Ia función 
polieial. 

Tendrá a su cargo además el Departamento de Personal, lo que se 
refiere a físcalización y control del personal, en el desempeño del servicio 
y en la vida privada: 

a) La elaboración y estudio de las estadísticas policiales en relación 
oon la delin.cuencia, infracciones y demás actividades de la Institución y 
de su personal. 
. b) El anáfu;1s de los problemas generales d~ carácter socio-Político 

u otros de interés institucional, que puedan servir de base para· dictar 
normas a la Guardia Civll o solicitar la adopción de las medidas uertinen-
1'8 por parte del Gobierno de la República: - , 
~ e) In~rvenir en el reclutamiento. ascensos, destinos, caiificaciones, 
:pe?mJsos, licencias y ,-etiros de los Guardias Civiles y de los empleados 
en todos sus grados y categorías. 
:la· d)_ Di~tar periódicamente normas para cimentar Ja moral, la cultura, 
• eficiencia y la disciplina en· las filas de la Institución. · 
. e~ 1'.roponer la resolución en todos los asuntos de comportamiento 
Ydedisciplinil . de los Guardias y empleados, que no sean de la competencia 

os tribunales de justicia. 

0,;t!_~!Jerá conocer y tramitar todos los asuntos que se refieran al 
º"""""""""to de personal de la Guardia Civll. 
~ Centro!a.: y distribuir las órdenes de pasajes y fletes' para las 
!IOr , . delegaciones y im.idades por los servicios aéreos, po~ ferrocarril, 
~o por tierra, ya sea para los Guardias o funcionarios de la Insti-

CAPITUW IV 

DE LOS SERVICIOS 

~eulo 33.~Pa.ra coordinar, orientar y relacionar la;; ~h,,~e!'Sas,. acti
fun . d~ la Gua!'d1a C1v1l, en cuanto se refiere a su reg!~e!'.l :=.-ero.o, 
· cionaran los-servicios siguientes: 

SERVICIO ADll!I.NISTRATIVO. 
SERVICIO MEDICO. -
SERVICIO ODO:\""'.'.'OLOGICO. 
ilERVICIO DE ASESORIA LEGAL. 
SERVICIO DE VETERJ:NARIA Y REMONTA. 

<o:;:E('C'!OX PRDIER.\. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO 

.~'"ticu!o 34.-AI Servicio Administrativo le corresponderá la for
~ del Presupuesto de la Guardia Civil. la contabilidad_ Y ºº"~'""! 'i: 
ar · !'~s, cualquiera que sea su naturaleza. las sugestiones P!'X8. 
~ 1 '<>11 de bienes neeesarioo pa!'a el se,TV1cio y el -pe\'SOnal: ""' romo 
~1 para el uso y conservación de los =os. 

Artículo 39.-El Servicio Médico tendrá las atnbuc10nes siguientes: 

a) Fiscalizar todos los servicios médicos. tanto en _lo_ refe~nte a la 
labor técnica del personal como en sus funciones adroimstrativas. 

b) Dictar normas generales para la mejor orientación Y ~!ciencia: 
del. Servicio Médico y emitir los informes técnicos que se le solicr~ 

c) Elaborar las estadísticas médicas de morbilidad y mortalidad:.. 
d) Llevar control del consumo de medicamentos y utensilios. • _ 
e) Hacer las adquisiciones _que sean necesarias y efectuar la distri

bución de la medicina. 
ArtíC"lllo ;ro.--Cuando IoS recursos económicos le permitan s~ organi

zará el Hospital de la Guardia Civll _que será una dependenc\a directa de 
la Dirección General. 

Todo lo relacionado con su funcionamiento se regirá por un regla.;. 
mento espe:_c1a1. 

SECCIOX TERCER.o\. 

SERVICIO ODONTOLOGICO 

Artículo 41.-El Servicio Odontológico estará bajo la D>rccción y 
sÚpervigilancia del Den,tista Jefe de la Institución .. 

Su preocupación pref~rente deb .. e. estar encaminada a mantener en 
buenas condiciones de samdad y estetica la dentadura del personal de la 
Guardia Civll. 

-Artículo 42.-Al Servicio Dental le corresponderá: 

a) Dictar las normas generales para una mejor administración F 
eficiencia del servicio. . , 

b) Vigilar y controlar las atenciones profesionales que deben pres-
tarse al personal de la Institución.. · . . _ 

c) Pronunciarse sobre la cantidad y calidad de los matenares; medi-
camentos e instrumental que deban adquinrse para el servicio-. _ 

d) Confeccionar las estadísticas dentales y de consuma de medica
mentos y utensilios. 

e) Estudiar las adquislciones que sean necesarias para er servicio 
y efectuar la distribución y despacho de materiales, medicamentos e ins
trumental a las clínicas de las Delegaciones Departamentales, a medilla 
que estas se vayan estableciendo. 

SECCIOX Ct:' . .\RT • .\. 

SERVICIO DE _.\$ESORI.A. LEG • .\L 

Artículo 43.--El Servicio de ~erorl?- Legal tiene por misjón prestar 
asis"!enc!a jurídica a todos Jos func~o:!.anos Ce ~a I::s::::~c.:ó::.::, .r .. cs:pecifi. 
camente: 

a) _.\sesora:r al D.:rector Ge1:.e1~al en tocios aquellos asuntos de carác-t 
ter legal que requieran su inmediata y particular resolución o respnesta'. 

b) Redacta:: Ios pro~·ec:os de regla~e.:::c C.e .. a. ~ü.tu.(....Ón o ue las 
modificaciones que se propongan; de las órdenes, circulares o instrt>CCiiJ.o 
nes sobre interpretación ~r ap!icacióri_ adecuada O.e las disposicior.es r~ 
mentarlas, con excepción de aquellas materias propias de las fune.¡f>nes de 
otros Departamentos, servicios o secciones en que sóio !e correspon~eri. 
.su re\i.s.ió.u, a fm de verlficar su concordan.Cia. con otras disposicioneg- lega
les o reglamentarias Y determinar que las nm;vas nonn~ 'l.'1""" i'!!>T?"-"h!li 
no se contrapongan a las ya existentes.. 
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e) Captar las informaciones de carácter técnico y policial para el 
estudio de las innovaciones que convenga introducir. 

·- d) Dingir y controlar las publicaciones de reglamentos, folletos Y 
demás impresos relativos a la reglamentación de la Guardia Civil. cual
quiera que sea la imprenta en que se editen. 

e) Asesorar a la Dele~ación del Distrito Central y a las demás de 
la República, lo mismo que" a los Departamentos y servicios dependientes 
de la Dirección General. 

f) Tendrá a su cargo la fiscalización y estadist.tca de las consultas 
relativas a la legalización de toda clase de bienes fiscales, muebles e 
inmuebles destinados a la Guardia Civil, como asimismo vi.gJ.lar la legah
zición )" dtorgam1ento de los títulos y archivos de los mismos. 

g) Los demás asuntos juridicos que se· sometan a su. con~ideración 
y que tiendan a la defensa de los mtereses de la Institucion y sus 
miembros - • SECCIOX Ql:IXTA 

DEL SÉRV"ICIO DE \"ETERINARIA Y REMO:N'T . .\. 

Artículo 44.-Al Servicio de Veterinaria y Remonta ,le conciern!' 
atender todo lo relat.tvo al estado Sanital'lo del ganado equmo, al movi
:miento de las altas, bajas y traslado del mismo y al control y fiscalizaci~n 
<le los arneses. aperos y demás útiles necesarios para el mejor desempeno 
de Ja Guardia Civil Móvil en todo el país. 

Artículo 45 -A este servic:o corresponderá· 

a) El estudio de las necesidades presentadas por las diversas de~e
gaciones en cuanto al número de equinos, instrumentos de veterinaria, 
lmedicamentos y herramientas de herrar. 

b) Intervención y responsabilidad en la tramitación previa a las 
adquisiciones de forraje y de elementos de eqmpo de montar. 

c) La adquisición del ganado equino y su distribución a las Dele
gaciones de la Guardia Civil Móvil. 

CAPITl:L-0 Y 

DEL DEPA.RT . .\l\P<'~TO DE ORDEN" Y SEGl:RID.ill 

Articulo 46.-A~ Departamento de Orden y Segllr1dad corresponde 
"'l estudio de todas aquellas materias que tiendan a realizar las funciones 
:generales sobre el mantenin>iento del orden y seguridad pública que las 
leyes le asignen a la Guardia Civil. como también lo relacionado con la 
<>rganización y dotación de cuarteles. 

Artículo 47.-Este Departamer1to ejecutará su labor nor intermedio 
de los organismos siguientes: . · 

PRDIERA. SEúCION: CUARTELES, DRGM.'IZACIO.N Y DOTA
CION DE PERSONAL. 

' 
SEGLCl"DA SEOCION: POLICIA Y CONTROL CONFIDENCIAL. 

Artículo 48.-La Primera Sección (Cuarteles organización v dota-
0ión de personal) tendrá las atr1buc1ones s1gu1enteS: · ~ 

a) Estarán a su cargo los estudios sobre construcciones de cuarteles 
:y~_ reparaciones de inmuebles, debiendo atender también lo relacionado 
-.:;on arriendo de locales, adquis1c1ones y donaciones de propiedades. 

b) El control y distribución de la planta de la Institución: 

e) Estudio de los estados númericos de fuerza. 

d) Estudio de la instalación, traslado y supresión de delegaciones 
1!ln.idades y destacamentos. ' 

e) Redacción de las órdenes e instrucciones rerativas a la organiza
~ón de los mismos. 

Artículo 49:-A la Tercera Sección (Policía y Control Confidencial), 
le correspondera: 

\ a) Tendrá a su cargo la orientaClón técnica del servicio de orden y 
\seguridad y la fiscalización del cumphnuento de las leyes y demás dispo· 
:siciones de aplicación general, para lo cual le corresponderá hacer los 
estudios y redactar las órdenes, circulares e instrucciones sobre su ver
<'ladera interpretación, actuando para ello de acuerdo con el servicio de 
Asesoría Legal. 

b) La captación y recepción de las infol'lnaciones relativas a la 
Guardia Civil, sea que p!'oceda..11 de Ja opinión pública o de las prop1as 
d.ependenc1as de la Institución, que se refieran -a sucesos policiales que 
:requieran la intervención de la Guardia, debiendo proponer las soluciones 
:pertinentes. 

c) Ser e~ organismo de enlace entre la Dirección General de la Guar
dia Che! y 'a D:!ccciórr General de Segm1dad Pública. 

d) Mantener actualizados los planes de defensa de los cuarteles y 
demás sectores estratégicos bajo su control, como los cantones mediante 
la instrucción adecuada y la actuación coo!"d!nada del n'2rsor:~l frente a. 
a;tos planes. -

e) Mante~er actualizados Ios plarres Ce moí.·il.:zac1ór.. pa.1a. el caso de 
·guerra y para conservar el orden, -seguridad, protección, defensa de fron
#..eraB, costas y e! lnter!or del país 

f) Actuar con base en las informaciones oue hubiese sumini.straao 
'"la Di1 eccHSn Ge1;.er al de Segundad Pública para 'prevenir actos o posibles 

atentados de sabotaje o terronsmo que puedan 
extranjeros extremistas peligrosos 

= 
promover nactollales G 

g) Actuar :&ente a movimientos de 
o huelgas Ilegales que pongan en peligro 
las actividades del país 

masas de carácte~ 1 • .,, ...... _. 

e, normal desenvaJvim;"'~><> 
ento d< 

Artículo 50 -De esta Sección dependerá el 
Civil y el Juzgado y la Comandancia de Tránsito 

Juzgado de la Guardia 

TITLLO U 

DE LAS DELEGACIONES DEPARTAMENTALES. 

Artículo 51-Las Delegaciones Depa1·tamenta1es tienen - .. 
dirigir el normal funcionamiento de las dependencias bajo su !lOi' lll'.sión 
todo aquéllo que se refiera a las funciones policiales ~-en 
de tránsito, de conformidad a la reglamentación y ~ion ~ ... Y 
pendientes_ S~ _se~tor ii;t¿.sdiceiona'. correspoi::de a un Dep~:""'
forme a la diVISion pohtica del pais y tendra su asiento en la """-~ 
del mismo. _ ~ 

Las compañías de línea y las cantonales se encuentran ~ 
a las Delegac10nes Departamentales, exceptuando la del Distrito °""'1l 
que dependerá directamente de la Delegación del Distrito Gentra! 0 de la 
Dirección General de la Guardia Civil 

.. Artí~ulo 52~La Comp~í_a Ca:ntonal es el,,elemento básico del 
vzc10 pohc1al de la Guardia Civil y tiene por mlSlon asegurar el <>rden ~ 
tranqutlidad pública. en el sector de su jurisdicción, lo mismo qµek 
cumplir las leyes y demás disposic10nes vigentes. 

Artículo 53.-Las Sub-Delegaciones de la -Guardia Civil estarán 
cargadas de la vigilancia en los pHeblos y aldeas de la República. en. 

TITULO m 
DE LA GUARDIA CIVIL )fOVIL 

Articulo 54.-La Guardia Civil Móvil tendrá Delegaciones~ 
tes directamente de la Dirección General en los Departamentos de OWiCfJ 
El Paraíso, Choluteca, Valle. La Paz, Intibucá, Lempira, Ocote¡ieque; 
Copán, Santa Bárbara y Atlántida. Su misión principal.es Ja de gualllar 
el orden ). la tranqu.tlidad, asi como vigilar nuesL"'a.S fronteras con los.
países vecinos y las costas de nuestros r.:ares. Corr..o su nombre -lo~ 
las Delegaciones de la Guardia C1v1l )~óvil pueden trasladarse de un 
lugar a otro en los Departamentos bajo su jurisdicción, de preferencia 
hacia los lugares en que se re.quiera su presencia o hacia los que señale 
la D:rección Geri.eral. ~ 

TITLLO IV 

DE LOS FL'XCIDX.AP.IOS 
CA.PITl:L() l 

D~L DIRECTOR G:E:XER.U. 

Artículo 55.-El Director General de la Guardia Civil tendrá loo 
deberes, atribuciones "')~ prerrogativas que le señalen las leyes, ~ 
y demás disposiciones que rigen la Institución y las que, ~ 
se indican a continuación: 

a) Ejercer el mando y la Dirección del Personal y de las ~rulen· 
cias de la Institución, por mediQ de los organismos respectivos. 

b) Su preocupación preferente será !a de inspirar, difundir i ~ 
tener la unidad de doctrina en la Institución. la unidad de proce(!imlenm 
en el campo de acción y un ascendrado e¡¡píritu de solidaridad entre Sll$ 

componentes. 

c) Asumir, cuando lo estime conveniente o las ~ 11! 
exijan, el mando directo de las dependencias o unidades que le estén l!lll» 
dlatamente subordinadas 

d) Como la más alta autoridad de la Institución, ~ ~ 
para intervenir en todas las actividades propias del seryicio~ ~ 
órdenes directas a cualquiera de las dependencias Y umda<fes ~ -
cumplimiento de las normas, directrices o instrucciones qllf>o .~~ 
a hacer más eficiente la acción policial para el resguardo del -
seguridad pública. 

e) Velar por que sus subordinados cumplan Y-hagan.~laS 
leyes y dlsP?~iciones de policia com<> las internas de 1";-~~~ 
la orgamz~cion y normal desarrollo de los serviClos, e~-s
fm, las atribuciones·que le confieren las leyes y dispos1eienes . -

f) Dictar órdenes generales, circulares o instruCCi9IleS ~ es!IJJI' 
necesarias o convenientes para el mejor servicio. 

. g) Pr~po!'er al Poder. ~iec.utivo, por medio de la.~]:;¡ 
gundad Pública, las mod1f1cac1ones aue sea necesa."'lo inbJ]l -
regJ.a.mentac1on general de la Instituc16n. 

h) Llevar. y rendir cuenta documentada de los fondos q'ij¡~~oo 
para las necesidades de Jos servicios y velar porque se cun f • 11 

mente los contratos suscritos por los p1 oveedores ..., .... - ... 

i) Disponer visitas extraordinarias para la fisca!ización--.lé;!t 
pend~nc1as }. u:::.:da.des de todo el pa~. _ ifÍplf 1 
_ J) Propone" a' Suc¡"emo Gobierno las personas.~ d~: 
ios . em_p!eos que requieran nombramiento, co~o asi'JriS'D'?....s...-~ ~ ~,· 
alo3anuento de aoL1€llos f11nc!.c~.a~os Ce !'J. !!llS!'!lft categor...., · 
mouvo para adoptar tal medida. 
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k) Dar audiencia. tan~o al personal de la Institución como al pú-
' días y horas que el determme. 
~f~ara los efectos discipli~arios, dispondrá de las atribuciones que 

. el Re~lamento respectivo. 
le ~~Dictar° resoluciones para señalar destinaciones y traslados de 
· _mes demás empleados de la Institución. 
~ ¿nceder licencias al personal de nombramiento supremo, de 
,icuerdo c0n las leyes y reglamentos. 

CAPITL'LO ll 

DEL SUBDIRECTOR GENERAL 

ArtíeUlo 56.-El Sub-Director General auxiliará al Director General 
labores de supervigtlan~ia, inspiración y fiscalización de los servi

~ ~ Ja Institución. y lo subrogará cuando por cualquier circunstancia 
eros Jl!l0da éste desempeñar las funciones de su cargo. 
no En caso de ausencia o de inhabilidad temporal del Sub-Director Qe. 
.,,;J.t, éste será reemplazado por el Secretario General. 

En el desempeño de sus funciones le corresponde: 

, a). Conocer y firmar toda la documentación que le señale el Director 

~~JSitar, cuando el Director lo disponga, las dependencias y uni
dades ,Je Ja Institución e impartir en éllas las órdenes necesarias para. la 
mejor marcha de los servicios, informando oportunamente de todo ello 

~ ~,;trolar el funcionamiento y desempeño de las comisiones de 
. h !)ireeción General, relativas a !a compra y recepción de vestuario y 
equip<l ganado, forraje, armamento, vehículos, artículos sanitarias, etc. 

ii) Será el c01•ducto regular entre el Director General y los Jefes de 
Jas.<fistintas dependencias. 

CAPITULO m 

DEL SECRET . .\RIO GEXER.A.L 

Artículo 57.-El Secretario General será el colaborador más inme
<líat.> del Director General en todos los asuntos del servicio. 

Tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

a) Proponer al Director General los proyectos e iniciativas lauda
bles y renovadoras para la mejor eficiencia y dmamismo institucional. 

b) Fijar las audiencias del Director General. 

e) Recibir y ate!)der a los funcionarios y personas que deseen aud!en
-cia ron el Director General, para asuntos de merlor impor+...ancia o de iñero 
trámite. 

d) Representar al Director General en aquellas reuniones o actos 
:para los cuale& dicho Jefe superior le ordene concurrir. 

e), Presentar al Director General, previo estudio y resolución, toda 
la documenl;ación de la Secretaria General y de otras dependencias, que 
por sn conducto llegue a la Jefatura Superior. 

f) Firmar bajo !a fórmula "Por orden del Director General", la docu· 
:mentaciópo de trámite interno de la Secr~taria General y resolver todos 
los asuntos de menor importancia, que no necesiten la intervención del 
Director General y los que éste le señale expresamente. 

g) Impartir las instrucciones necesarias para el mejor funcionamiento 
<le las Secciones de la Secretaría General. 

h) Revisar los partes de prensa, orientar y propiciar publicaciones 
que se refieran a aspectos institucionales en diarios y revistas del pais. 

C.\.PlmO nr 
DE LOS DELEGADOS DEPARTAMENTALES Y 

DELEGADO DEL DISTRITO CENTRAL 

•- Artículo 58.-Los Delegados de la Guardia Civil" en los Departamen
""' Y el Delegado del Distrito Central, tienen como misión específica el 
~jlo -del orden y la seguridad pública en sus respectivas jurisdiccio
-~ Y )a vigilancia y el cumplimiento de jas leyes y demás disposiciones 
""=cter general. 

Articulo 59.-Los delegados departamentales, como represenf:..'llltes 
de la autoridad civil, en sus respectivas jurisdicciones. tienen la obliga
ción de informar a la Dirección General sobre las novedades más impor
tantes que ocurra!l en el sector bajo su mando, así como tomar las medi
das preventivas de 'seguridad frente a atentados o poslbles actos de 
sabotaje, control de nacionales o extranjeros, extremistas peligrosos, 
vigilancia territorjal y de movmúento de masas de carácter snbversivo o 
huelgas ilegales, que puedan entorpecer las actividades normales del pais. 

CAI'ITI:LO \' 

DE LOS JEFES DE DEP.IBT~.\~"'TOS 
SERVICIOS Y SECCIONES 

Artículo 60.-Los Jefes de Departamentos, Servicios y ~cc\ones 
serán directamente responsables ante el Director Sub-Director o Secre
tario General, según el caso, de la buena m¡ucha de las depen'.dencias a 
su cargo. 

Oportunamente presentarán para la consulta, resolución y firma de 
los Jefes Superiores respectivos, la documentación correspondíente. 

Artículo 61.-Dentro de las funciones que les corresponden, estarán 
facultados para firmar con la fórmula "Por orden del Director General, 
del Sub-Director o del Secretario General", todos aquellos documentos 
que se les hayan señalado previamente. 

CAPITCT.0 n 

DE LOS E..\il'LEADOS DE LA SECRETARIA 

' Articulo 62.-Los empleados de Ja Secretaria General dependerán 
directamente de los respectivos jefes de Jos Departamenro,;, servicios y 
secciones. 

CAPITULO \'II 

DE LOS GUARDIAS CIVILES 

Artículo 63.-Para ser Guardia Civil se requiere: 

a) Ser hondureño de nacimiento en el pleno goce de sus derechm; 
civiles. 

b) Ser mayor de dieciocho años y no mayor de treinta. 
e) Gozar <le buell!' conducta y no tener antecedentes penales. 
d) Tener una estatura no menor de 1 metro sesenta y cinco centí

metros y una complexión fuerte que lo capaciten para. el servicio. 

Articulo 64.-Un reglamento especial señalará los deberes y obliga
ciones de !os guardias civiles. 

TITULO V 

DISPOSICI01\'ES GENERALES 

Artículo 65.-La Dirección está facultada para dictar órdenes e ins
trucciones de carácter interno que tienda a deternunar las atribuciones 
y deberes esj>ecíficos de los distintos organismos señalados en este 
reglamento, que se estimen necesarios para su mejor apficación y fun
cionamiento. 

Artículo 66.-Los diferentes departamentos. servicios y demas de
pendencias quedan facultados, previa consulta y auto!'lZación de la Direc
ción General, pa..ra. elaborar proyectos de reglamentos relativos a sús fun. 
ciones específicas. 

Articulo 67.-;:.\o obstante Jo dispuesto en el articulo anterior, la 
émisión de reglamentos para dependencias como las mencionadas en el 
mismo, sólo se harán en aquellos casos en· que la diversidad de funciones, 
atribuciones y obligaciones, aconsejen dicha emisión para. fijar en forma 
específica el rol que le corresponde a cada uno de los organismos expresados 
en el citado articulo 65. 

Artículo 68.-El presente Acuerdo entrará en vigor en ésta misma 
fecha.-Comuníquese. 

R.. VILI.EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, . 

Ramón Valladares h. 

Nº 1288 -Nomrar por e! mes de 

1

1 tud1os e?;. el Instituto "Tegucigal- sorado 'Francisco Morazán", de 
mayo antenor, a la señorita Dona- pa" de esta capital. esta capital, e.."! virtud de que el 
tila Raudales, Enfermera de la Es-¡' ... -. 1291 , to 1 d interesado hace estudios de Edu-

Educación Pública 

-ADMINl~RACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • • • • Lic . .Juan Miguel Mejía 
Sofasttcreturia. Profesora Graciela Sográn 

• J.'lj .---s..u nzar a suma e 1 • ,.,, 
cuela vocacional de Jalteva 1 T _0 00 ,.., , ,.,,. . ,..,.., " , cac1on ;j€C.'--Y:dar1a en un Instituto 

¡ ~ 0 J c-:.c.-e ... a .e.:.p .. as, qu.e Pnvado de esta ciudad 
N' , 1289 -Autorizar la suma del por la Tesorería Especial del Ins-

( L 100.00) cien lempiras, que por¡ t1tuto Departamental "_4.lvaro Con- Nº 1293-Autori..zar por los me
la Tesoreria Especial de Educación treras" de la Cludad de Santa Rosa ses de marzo a diciembre del pre-
}rledia y Superior, se hará efec-t de Copán, se hará efectiva al P M. sen.te año, la suma de fL 20 OQ) 

A C U E R D 0 S t'\'ª 3-~ B"'.c:!°'.:!~E-! Xery Góc-:ez He: - B.::"~~-:-:. :. ).~,,.~-"' Z , :::.e--~ .s ..... e.. ... o J "e...r:.~ ... en:.puas mensuales, a favor 

1

1 L 
--~ I !Zapata nández valor que le correspondejde ley que Je corresponde por las delaseñora.Simeona_~v'.!aBermú-

ugar del 2cenc14.Uo smae • _ _ . 
. corno sueldo de Practicante l"lter- cuentas que !leYo e! senor Jero::..- l dez, por .alq..:...1.er de la casa que 

-(Concluye el .4.clU'rdo '\" 128';) Cahx qPe !"enunc:ó n-0 del 5ervJ.Cl-O Médico para Pro-j m.o J. Fajardo como Tesorero Es-{ ocupa la escuela prona.na "Padre 

~-Rosa Carl~ Feman-\ PERSOXAL~DE SERVlCIO fesores del Hosp1tal_ General "San 1pec1al de- aqi.lél d•!n.nte ~! !::eses,~~~~~~~Sto2:::d:.?. Co!R.osón.:>. 0e .~.g-...a.::.:, 
--, Catea•·t 1 Fe.u.pe a.e di.a 1..11..1.aau, uwante el ¡ae JU!!O a mc1embre de 1.,.'1Q. ""-"::'.r-~ e . 

·"'" ica Ce 01 "cUllZa(.lOn 1 ' 23 w.-;.... 19- --,_ .Administración Es hz- d 
1 

V: señora Magdalena 9áceres, asea- presente mes - N 9 1292 -Cancelar !a beca de de J~'-' de 58 

;--N"onna! err lug: de' ~s. ~!0··1dO!a el.el Plan-.e:, e..'l. 1 .... g.ll de F~- Nv 1290.-Autonzar por 19S me-1 ,L 110.00J cten~ dlez lempirasl N<> ~.-Nomb~ ª~la Profe-
-~ i'!orinda Co'--d M d f brero a noviembre del nre- mensuales a.utorizada e..Tt .o\.cue!"do sora Ol1v.a Go'!'don • c.eso::-2 _.\_-
,«- .t..Ut res de - u- cita Cruz. ses e e · . - -. ~ __ 2 . - . 

1
1 Xllla.r ae la Escuela U-""--- «T 

~ lfUe -t"enuric-ró s<:n~ .u.v, :.,a. _po;:;~..vn J.o:: ..-_µ u..; 

1 
::-.; . -" ""'': .... u.e:: d.01 u U.: tuno,. ~ .. _ i U4.1Uj; ... uan 

-~ li'A--- · 1 Señor Armando Varela, conserje :Maestro de (L 25.00) veinticinco favor del Joven Marco Tulio Ch.in- Brooks • de Roatán Is!a.~ ~ .. !~ 
~ ........ ,.:.- ~.ci.;;do Ayes RoJas, , - " ,_~ , " ... ,. e .,..- .,.,. ~ .---." 3.a.-...:..a <;:.il .su.Sut-uc•on de• de •--• 
-~ de _ - . "".'.>", ....... ,. • 0-, ~- , , . ,_, .,,,~..,, "'~"' - -""\º" c:.e ~d. --····--, .::--·~ .... --- - ·"'·'"" ._.,~ ......... V<>t • - - -o= 

C'u_,r-s9 d,e &tu Cas:e~::_,_, l:t::: \. l, ,)ü· :e.;:, e e. - "- .• <;;. "':· •• oo-· • <;; t~~~ti: F~;;wedÍe: q~ h~ce es-1 en la Escuela SupenO?' del Profe- título Osear L"maña, que renunció • 
. C<!.Clón S&:undana, en . Osear Ge>:a'Yer. , 
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AVISOS 
REMATES tl'1ad de lemplras que lt1eii1rtu 

Mar!& Pon Agullar, es en deber a 
El tnfruerlto. Secretarlo del Jyz la "ConstroctJra üeotroame1i~an&, 

p.1o 29 de Let~ de lo Civil de S. A.'', se advierte que por sei- Prl· 

Ttgact.ra!p1, D c., 26 de abril de 
1960 

RECTOR CÁLIX T .. 
S:lo. 

Del 28 A. al 20 M 60. 

Titulo• Supletorios 

ette departtmentO, al póbllco en mera 11cltaclón no se aceptan.o El tnfraacrtto, Secretarlo delJuz 
general, hace saber: que en la &u- postoras que no cubran Ju dos ter· gado de Letr.as de este departa.
dlenct& del dfa viernFs ve nLe de ceras partes de la bue, la que fué mento, al público hace aaber: que 
mayo del corriente tfiJ, a las Jlez dttermlnada de con:ró.n acuerjo, en a este Juzg&do, se ha preaentldo 
de !a maftana, se rematará. en pú- ia cantidad de sletf' mll lemptras.- el sefior Maot:e' de Je.sús Lópt:.z. 
blica snbasta el lnmlltble sl¡;ruiente: Tegucigalpa, D. C • 25 de ahri! de mayor de edad, soltero, labrador, 
Una Porc1l'in de terreno de trece 1960. bondnreflo y de este veclnda1io, 

IlÉCT R r ÁLIX T. 
mil setecientas noventa y una Vl· ::iriu solicitando título supletorio, de un 
ras con sesenta centésimas de vara lcte de terreno de una manza.na de Del 26 A. &I lS M. 60. cuadr&da de exten!lión aoperfietál, extensión más o menos, enltivado 
situada en el lugar de El Carrfzá.J, --------------¡de ca!etmi, árboles frutales, y Pstá 
Aliea de El Bío GranC'e, de Ja Jurts. E! 1n!rascrlto, Secreta."'º del Juz· cercado de piedra y alambre. sttua
dlcclón de este Distrito Central Ja gado de Letras 19 ñe 1° Civil, del do en antigua Oootepeque

1 
de esta 

que está comprendida dentro de departamento de Francisco Mora· jurlsdlecfón, cuyos lfroltfs son: AJ 
los siguientes Jfmibfs: al Norte, záo, al púbilco eo general Y para NortP, con terreno de Rafa.QJ Era' 
con propie1ades de Miguel Silva y los efectos de ley, h!ce s.Jbe .. que zo~ al Sur, con terreno de Ja suce
Ana .Rosa Al varenga; al Sur, con en la audlerela del dfa maites vefn. 1tón de don Cayetaoo Cufstas: al 
lote .. B" adjudicado a JuanaCru2 ; tlcuatro de mayo próximo entran- Oriente, con terreno que pertene. 
al Este, con Jote "E" adJudfcado a te, a las difz de la

4

mailana, Y en el ció a Juliana Santrs, ah?ra de don 
Ped10 Casco:· Y al OestP, C<'n lotE local que ocupa este D:spach<', se Car!oí Vaile, camino de por medio: 
"C'' adjudicado a Luc1 a. Casco: Jote rematarán en póbllea subasta les a1 Poniente, con terreno de de ña 
de terreoe qoe en el plano rPSPfct!- inmuebles que se describen de la Rosa Destephen: el lote ::'!escrito lo 
vo se seüaló con la ielra "D" y se menera.siguieote a) "Un solar que bobo por compra. que hizo en do
le_ adjudicó en eicritura póblica mide Y llro1ta: por el Norte, veirlti· comento privado, al sefior Miguel 
autorizada por el Not!rio don cuatro vara.a, mediando calle con Angel Ua::iafit, y ha estado en qu.e· 
Anibal QotñóOez, el quince de l.;te nú.mero ano; por el Su~. vticª ta, pacifica y no interrumpid& po. 
abril de mil noVf'clentos cincuen- ticuatro varas, cou lote númepo !es16n de1 terreno descrito, por más 
ta y dos, cuya. primera copla está trecl; por el Este, treinta y cuatro de diez afi~. sin otros pcseedores 
iDscrita a su favor en cuaeto al varas, mediando c1lle, ccn Jos lotes pro indiviso. Par& CGmprobar los 
susodicho lote nillÍlero 301, folios números d!eclccho Y die:1nueve¡ extremos de su solicitud, pr0pone 
402 al -s04 del Tomo 102 del &e. Y por el OestP, tir.eicta Y cuatro la informacióD sumaria de los tes .. 
g1stro de la Pro;iada::l Inmueble varas, con lotes nóme:os Ci':'.cl~éts tfgos: Gllberto Pinto p, Nicolás 
de este departamento. Iomaebl~ 'J dlecJnueve: en rlicho so1ar hay Herrera y José Rutina Ló¡;ez. todos 
valorado en la suma de cuarenta eonstrt;ída una casa de bahareque, ma¡ores de edad, propieUrtos de 
y un mil trescientos setenta y de ocho varas de argo por seis de bienes, hondureiios y de este vecín 
caatro lempin.~~ y se rematará ancho, un cuarto int-erior de eua- dario, eon residencia en Antigua 
par& con su producto pagar al tro varas Ge largo por tres de an- Oec.tepeque. se hace esta publi· 
sefi::ir Arturo Mon~ada Ordófiez cho, siendo 1& p·eia p~inclpal En· cación de c.::ntormldad con el Ar. 
cantidad de lemolras Que les sefic~ tablonada. Y todo lo edlficido CU· ticnlo ~as. del Código CivtJ.-Qco. 
res José Zavala Uiranzor y Matilde bierto con tPj&s.", Y se e9cuentra teJ)fque, 16 de marzo de 1960. 
Casco de Umanzo~. son en deberle; inserito el dominio a favor del t>je 
Y por trat.arse de pria::era Ifctt&- cptado señor Víct.or Carias Lfrdo, ZOIL..\ CHL'l'iCHILLA, 
ción no se admitirán pasturas que ccn el número 260, folios del 311 al 28 A Y 

28 
)i 60. Sria.. 

no cubran las dos tercera.s partes 312 del Tomo 83 Ce: &t?gistro de la 
del .avaló.o.-Tegncigalp<', D. c., 19 Propiedad de e1te Cepartamento. 
de abr1l de 1960. dicho lote se encuent"& ublca~o en 

EPAMINOND.!S QUESADA R., 
Sr10. 

De! 22 A. al 14 ).f €0. 

1& Jot1fic1c1ón de doña Petrona de 
Sequi iros, del barrio Belén, de a 
clnr:'ad de Comayagüel2; h,) 'Ur: 
lote oe terreno ubicado ta'l:.bién En 

El infrascrito, Secretario de!Juz- el citado ba.rno Belén, de'ª c1ud:!.d 
gado de Letras 19 de :o C1vi•, del de Com3YORU• a, marcado ccn e 
.depa"tameptc de Franc s~o Mora· r·úi:::ero tre::e de a etra · f 'de la 
tán, &J. p!1b11eo én genera! y para lot1ficzc.6n de dalla. Petruna Se· 
los efectos de Jey, ha.ce saber: que que1ros, que hubo por COil'lpra he· 
e.:i la audleoc1adel aía viernes ~ein- < h'- &l sefior Juhán García Heraán· 
le de mayo próximo, del corriente dez, en escritura pública número 
año1 a Jas ditz de Ja mañana y eo ve·nttocho, autoriz~da l n Tegucl
el local que ocupa este Juzgado, se ga!pa, por el Nota Jo Pó.blfco Abo 
rematará en pública subasta el in· gado don Antcnlo DJ.l::ón Martí
mueble que se describe de l& map nez el nueve de abril de rol1 nove
Dera siguiente. Un lote de te.reno cientos cuarenta y ctneo, inaedta 
situado en Tiloarque de esu¡ D1s & favor del eiecutado, Stñor Victo• 
tr-1to Central, marca.do con el nú- Carías Ltn:lo, con el oámero tre1n
mero noventa y uno en el plano de ts y lfls, Folio treinta y siete del 
lotificaci6n del Ingeniero Fernanp Tomo setenta y seis del R<'gistro de 
do C. Ga¡cia., el cual mide y limita la Propiedad Inmueble de este de
a.sí Al NorLe, c1LOrce métros se- pa.rtamento, el cJal solar mide y 
tenta y cuatro centimetros, oon limita· por el Norte, veinticuatro 
terreno ae Irán Fiallos, CJ.Ue de varas, con lote nú.mero quince, de 
por med·o· a! Sur, doce !netros ne- Alberto Garc1a !Iernándtz y ahora 
venta. centímetros, con lote ochen· deJ sei1or Carias Lindo; por et Sur, 
u. y nueve; al Este, dieciséis me· veinticuatro varas, coa el l( t ! eú 
tros dos centfmetros, en linea qt..e- mero once; por el E~te, doce varas 
brada, con terreno de José Maria medi&ndo calle, con el lote námero 
~fe:ía Rivera· y &1 O:ste, d!ec!s!ete ,:!Ec'sé!; y p':: e' Q¿&t~, doc= \a as, 
me;ros vetntjcincoctntfmetros, coo 1 con lote número cat'lrce" Fueron 
lote número noventa, de dicha Jo valorados por el perito rr:mbrado 
tificac1ón. El lote antes descrito al efecto, en la cantidad de once 
es una fraet.1ón del lote inscrito a mi! cu!.rents le!!?p!<ras Y ~e !'€

!avor oeJ señ )t Gilbert.o .Panameiio, matiarán para con au producto ha 
tiaJO eI nú.merc nesclentiOs sesenta. eer efectiva cantid1d de lempiras. 
J .ouevr, io11os cuatrocientos no- que e1 señor V1ct.or Ganas Ltnoo, 
venta y tres y siguiente del tiomo .. s en deberle al Ingeniero Domln
.c:::.:.enta. l' cc,e.o de. Reg<stro de ~a g,:; Castro 1).._rúo. :::,e a.aricrt.e 4.Ue

Pcopteda.d Iomueble, de este deparp siendo primtra Hcltación no se ad
ta!l:!entc. Y se rema.tara. pa.ra ha mltirán postura.s que no cub.a.:J. Jas 
ce.r tfeettva con 1u prodacto, can. dos terceras partes del avalúo.-

El suscrito, Secretario del J uz. 
gado 19 de Letras de O!ancho, hace 
saber: que el veintidós de febrero 
rectén pasado, G'"tc·eJa Espina' de 
Oso .. ·r, mayor de eda1, casada, de 
oficies doi:résticos y de este v¡ cln-
0a.•1c. presentó solicitud de título 
sup'.etor1c, tara 1oscno1r su domi
nio, svbre el inmueble urban~ sito 
en el barrio de Jesús y hacia la 
caLe ·Gualch(,," de esta cludad, 
formado por una casa de adobes y 
ladr 110, cubierta con tejss, de cor
nlza. a. fachada exterior, siendo Ja 
co~struec!6n principal del frente, 
de dttz y siete y media varas de 
largo pcr lCho varas de ancho, di· 
v1dlda en dos piezas, más una pjeza, 
portón tn const!UOOlón, de tres~leo
t!s clr.c1enta y cinco pulgadas de 
Jai-go por cfento noventa y tres 
pu i;radas de ancho, más dos pi~zas 
al iLJterior formando Dl'imero siete 
o escuadra con la construcción del 
frente, contiguas a ésta, de cinco 
var;;.s C:e :a •¡;;o :¡;cr cuatro •aras de 
ancho cada un!, más un corredor 
de cuatro varas de ancho par el 
argo de todas las piezas del frente, 
más una cocina de caedizo al final 
Je 'os cu.;.rtcs CictCS', de cuatrc 
varas en cu~dro, adaptado este 
anExc p1ra ~ervlc!os sannarios, rtás 
un L u:vo 11.nexo para una nueva 
.:•e na también de a<iob~s cub•er
GO ctn Lt Ja.~. de c1eIJto noventa y 
sets pulgadas de la•go por ciento 
diez. y sier.e puigada.i de aocho; 
más otro anfxo para ~omedor con
t.i;; ... o a a.nte,1,~r C.ei.cr1tc, de 1.a. 
misma construcción J en parie de 
.ad.!l!lO, ae c ento seGeota y dos 
pulgadu de l&rgo Pol ctento veinte 

, doa pulgadu de anth~ ubicado 
todo en un ltlar que mtde veinte 
y clnoo varas de trente o sea de 
Este a Oeate, pcr cincuenta varu 
hacia el fondo, de Norte a Sur, 
acotado con ta.ptal de adobes y Jt. 
mitado: Al Norte, propleJad que 
tué de Clrlaca Ralz, h( 1 de lot be-
rederoa de Nlcolaa Sánchez, calle 
de por medio; al Sur, propte1ad de 
los berederoe de Rafael Turelos 
Hemández: al Es~, prop1edali quP 
fué de B~njamin V1ode1. hoy de tos 
causab&btenr.es de Isabel S&rmleD 
to; y al Q¿ste, con s •lar •1ue fué df' 
don José Maria Hernández Acos: a.. 
hr y de Ma ii. de !og Angeles viuda 
de Satgado Se tunda la i etlclo
narla. en que en unión de los tra 
dentes, 6iendo el inmedta.to don 
carios Mur1llo Crllz, r.lene más de 
diez anos de esr.ar en quJei.a, pacf. 
tic& y no interrumpida poSfsión del 
inmueble arriba descrito- y para 
acreditarlo propone 1nformaclón 
sumarla SLbre cuyog extremos dP· 
ponc:trá.n como testiJ?os, el .Ab g d 
don Abraham Henr1qoez Cárcamo, 

Sprlng Garden Stree\; al -
Pblladelpbla, en dicho' Es~ de 
tados Unidos de Améiloa, ._ 
oedlrle el regt¡'ro lnlrla! ""'&o a 
haber siJ.o reg1itrada an.; :r na 
pafs, de la marca de fá.brtca otro 
tente en la palabra: .comu.. 

STELAPAR 
para dlstfngoir: preparaciones 
tanctas medicinales 1 f&rfll~ ª°; 
eas; Y la caal se aplica a. los e 0 • 

j Dta¡91 
ci :!s Y empaques que contienen 1~ 
product~, grabándola, hnPlfmlm. 
dela, por medio de etiquetas qne 
se les &d.hieren y en Cualquiera, 
otra forma apropiada .en el Colllf!r
cio. Presento el Poder P&ra-que 1e 

razone en J~ndncente, los demás 
documento3 de ley y el alhé.-'l'e
~or.!ga!pa, D. C, lo de abril de 
l960-DantelCa9CoL." Loqaese 
pone fn conocimiento C!ei P1iblie) 
para los ef .. ctos de Jey.-Teguetgar. 
pa, D C, 19 de abril de 1960 . 

ARGilTI~A M 
28 A 60. 

DE Cn.{;t, 

el Perito MercantU don P4.blo SaªI-:--~-:------...:... __ ._ 
moel Rodrii<uez y don José Maria La. Infrascrita, Jete de la Seee!ón 
Hernándf:z. García. Lo que se p ne de P.a.tentes y Marcai de Fábriea 
en conocimiento del J:. úbli.:o para. dependiente de la Secrearfa ~ 
los fines de derechC'.-Juttca 'p. , 5 Economía y Ha.cl~nda,, h~ saber: 
de marzo de 1960. que con fechs 19 de abril del afio 

Lt"IS PERALTA, 
Sr· o. 

28 A. y 28 M fO. 

en curso, se admitió l& 80 lcitnd 
que dice: "Registro de Marea.-$e.. 
f.ior Ministro de Economía y Hac:ten

--------------1 da.-En represetrtaclón de SmUh 
Kline & French Laborator18!', cor
pora.ción del Estado de PBllDSJlv:a. 
nfa, domfclhada en 15.30 Spriog 
Garden Street, ciudad de Pblladel ' 
phia, en dicho Estado, Eatados 
Dnldos de América, vengo a p&dirle 
el registro in!cial, por no h&ber 
sido registrada anLes en otro~p&is. 
de l& marca de fábrica consistente 

Registro de Mareas 

la infrascrita1 Jefe de Ja ~ecc16n 
de fatentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la fecretarfa de 
Economía y Hamenda, hace saber: 
que con ftha 2 de abril del afio en 
curso, se adm1t10 la solicitud que 
dice: • Registro de Marca. -Señor 
"1inistro de Econoa::ía y Ha~ienda.. 
-En representación de T exaco 
Inc , corporacion del h stado de 
Delaware domic1liada en 13.5 irast 
42nd Street, ciudad de New York, 
Estado de ~ew York, Estados 
Unidos de A rrérlca, \·engo a pe 
dirle el registro de la marca de fá 
br1ca inscrita en Ja Repú.bl1ca l 'O· 

minican" baJo e. número 9509 el 
23 de julio de 195::. por un período 
de diez años. para dist1ng-u1r: :icei 
tes y grasas lubncantes. consisten· 
te en la Palabra: 

MOTEX 
la cual se aplica a los enva.ses ca
Jas y empaques que contiePen !os 

en la pal&bra: ' 

PARSTELIN 
para distinguir: p·eparaeJones y 
susta.nclu medleinaies y farmacé11-
tlca.s: y Ja cual se aplica a los enva
ses, eaJa.s y empaqueo; que contfenen 
los prodnctoe, grabándola, lm~ 
miéndÓl&, por metilo de eMqoefils. 
que se les adhieren y encoalqo:iera 
ctra. forma. 1.propiada en el eOmer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-T~ 
gncfgalpa, D C, 19 de abril de 
1960.-Daniel Casco L.'1 Lo que se 
pone en conocimieot9 del páb_Hoo 
para les efectos de ley.-Tegoct
galpa, D. c., 19 de abril de l!Mi&-

prcductos, grabánd'ola, imprimién· ARGENTINA M. DB ÜHÁVE'Z • 

dela, por medio de etiquetas que 28 A. 60. " -
se les adhieren y en cualquiera - -
o~ra forma apropiada en el comer- La fnfrascrtt&, Jefe de Ja SEeillóa 
c10 -Presento el poder para que de Patentes 1 Harca!rde ~ 
se razone en lo conducente, 1 os dependiente de la Secretaria 'd!
d~m_ás docun:entos de ley y el Economía y Hacienda. baee abir: 
chse.-Tegucigalpa, D. C., 2 de que con techa 19 de abril del al&" 
abril de 1960 -Daniel Casco L". Lo en curso se &dmltiió la so~ 
que _se pone en conocimiento del que dlce~ "Registro de. M~~ 
púbhoo para los efectos de ley. Sef.ior Ministro de Economía y11ip 
Tegucigalpa, D e , 4 Ce s b r i l cie_da -En representiclón deSmith 
de 1960. K'!ne º& Frencb Labora1;o?lel,"" 

ARG.E!\~A M. DE CHÁVEZ poracion del Esta.do de PennsJfta. 
nt•, domiciliada en 1530 Sprillf 

28A. 6-0. p~ 
Garden Street, ciudad <le d 

La lnfrascr1ta.1 Jefe de Ja·Seec16n 
de P4tectes y Marcas de Fábnca, 
dependi2nte de -Ja Secretaría de 
Economfa y Ha.oteód!, haee saber· 
que con fecna 19 de abril del añu 
en curso, se a.dmitió la solicitud 
que dice. Registro de .Marca.
Seilor M.lntatro de Economia y Ha. 
e i en da-En representación de 
Smith Kline & Frtnch L&boraio. 
rles, corpo!.a.Clón del Estado de 
~emylnnla, domlcllla!I& en 1530 

J.1.Ula, t:o u1c.o.o Es:.a.c.o> Esta. es 
Unlccs d: Aa::iérle&, vengo a~ 
e. rt:glS\iru l...!'t:!i>l, por no " 
~i .o reglst;ra<la aB ei en oUO p&i!t;. 
:e a .r::~ri.,a Ce fábrf.:a cons-s.eal8 
en la palal.Jra: -- [-

p ARNATE ·:=- -
. 'S:~ 

oa•a dist'D'-'UH p!eparaeJOBf . 
. • far_ .... 
sustancias n:ejlcfnatas Y _ -
t!eas: v !a e??a1 !8 ap!le& a-tal • 
set, ca.Ju y emp~oee qlle ~ 
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;f,~,... uct?S, grabindola, lmp?i 
1111 -~ m•dlo de etfq tetas "':i..is!a, i>(lf • • 
~-J.a411ieren y en cua'qulera 
~ Jon&I ,propiadi. en el c:iroer 
~ --to e\ poder pa.ra q Je ~e 
.~ lo eonducente, Tos demá.s ,.....,.:'ios d• ley y el clisé -Te 
aocome . D e 19 de abril de pdP:

0
fe¡ ·ea~ L." Lo que s! 

1~in. oonoclmtento del público 
_j¡ó¡lf¡:;,¡,rec10S de ley.-T•_gaefgal 
~~d.. 19 de abril d• 19 O 

.!\l!¡ji.,JINTINA M DE (BÁVEZ 

La lofrascrlta, .Jere de la Seceióa de Patentes y Marcas de Fábitca, 
dependiente de la Secretarfa de EcJDomi, y Hacienda, b1ca saber: 
que con fecha 5 de abril del año en curso. ae &dmlttó la solicitud q:ie 
dice· "Rtg\stro O.e Marca -s~nor Minlstro de E!onomia y Haclenda. 
-'E.n repreient\ctón de Pieter Scboen & Zoon N. V., co-npa'ñta orga· 
ntz1.da ba10 ias leyes del Reloo de les Paise1 BaJas, domici'1a1a en 
OostzlJie 41, Zllandam, Pafses Bajos, vengJ a pedirle el registro dela 
marca de fábrica inscrita en el mencton1t.do R~lno, con el ndmero 62.t302, 
el 21 de enero de 1932, Por un perí-:do de veinte año9, para distinguir: 
pinturas, l1t.cas, barnices y coloreE-: consistente en la palabra. 11 DJmé&ttca.' 1 , 

clón de la compaiiía NattonaJ Dls
tllle·s and _phemi~al Corparaticn, 
una corporación org&nizada y exis
tente l:lajo las leyes del Esta.do de 
Vir¡:¡:inla, dot:nlclliada eD el :N 9 99 
Park Avenne. Nueva Yotk, Est1d-0 
de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder adjun
to, respetuosamente comp2re2cJ a 
solicrtar el registro y depósito de la 
marca de fá.br1ea. d• n<lmi.naaa· 

coal se aplica a los a.rtico.los J c&
j&S y empaques que los contienen, 
grabá.ndo1a, imprlmiéndol& estar• 
ciéndola, pot medill d~ et\~u~t'!.1 
que se les adhieren y en cna.iqulera 
otra forma apropiada en el ccm:!r
eto. Presento el poder p&ra o.ne se 
razone en lo conducente, los d9más 
docomentos de ley y el c¡fs:é -Te-
guclgalpa, D. C., 5 de abril de 1960. 
-Daniel C&sco L." Loq,_ueo;.e :ti.-:ne 
en cJnoctmient.o del público par& 
los efectos de ley.-Tegucfgalpa, 

..,_ 
~A,!O. 

1¡scrfta debajo de la figura de una 
ca~a. y encerrado todo dentro de 
un Ó>J.lo, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompa
ilan, y la cual se apllca a los en
> l.ses, e&JaS y empaques que con
tienen los prcductos, grabándola, 
imprimiéndola~ p o r medl<l de 
etiquetas q ie se les adhieren y 

KORDITE 
D. C., 6 de abril de 1960. • 

~egún ei c:isé,origioalmente de pro
Argentlna M. de Chávez. piedad de la Ro1d1te Corporation, 

cooopafifa que se fusionó con mi re- 28 A. 60 
pre3entada, quedando comocompa·

1 
_____________ _ ~ASCiit&. Je!e de Ja Sección 

· flllelitel y Mar'"' de Fábrica. 
~ d~ 1& seerettrta de 
~y H&clenda, hace saber· 
~1 velntloobo <i~ marzo 
tiallllte& curfO, se admitió 1a1t-
411111ld que dlC<: "R•glotro y de
_.., de uoa marca de fábrica -
ll<flO?-ll!Dlslro de Eoonomla y Ha 
.a.-Yo, Da.río M'ODtes, m'yoT 
.i;fdo.t. aasado, Abogado y de este 
'fl8dlldarlO, COD Mda Ja constdera· 
d61J"debida, comparezco pldi~ndo 
.el registro y dfpósito de )a. m¡rca 

~: 

en aua1qulera otra form11p·optad& en el co:nercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, Jos demás documentos de ley Y 
el cltsé.-Teguclgalpa, D. C 1 5 de abril de 1960.-Daniel Qasco L '' Lo 
qne se pone en ccnocin:dento del pdb:ico para los efeetos de Jey.-'I'egn4 

fií'a sobreVL'<ian.~. srgún el docu- La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
mento 2djunto y conforme ta!Dbién de Patentes y Marcas de Fá'f:>rtca., 
a Ios..certitieados que se ac.Jmpafían dependiente de l& Secretlrí& de 
N9 526.340, del 13 de juDlo de 1900; Economía. y Hacienda, hace saber: 
N9 545.6201 del 24 de julio de 1951 qae oon fecha 19 de abril del afio 
Y N9 62L508, del 21 de !c:brero de en curso se admitió la solicitud 
1956, lnserltos en la Oficina ee Pa- que. dice~ ''Registro d~ Ma.-tu.
tentes de los Esta.dos Un\dos de Seiior M1niitro de Economía Y Ha
An::.ér.ca; marca. que ampara, dis- 0 1 e 0 d a.-En representación de 

cfga!pa, D. C .. 6 de ab·ll de 1!60 
ARGE}.."TINA M. DE CHÁVEZ 

2~ A 60 

BURBUJAL 

ttngue y protege: cintas Y hojas Smitb Kllne & French L&borate-
L& lnfrascrlta. Jefe de Ja Seeclón de Patentei y Marcas de Fábrica, plásticas de uso general En manu ries, corporación del Esliado da 

dependiente de la Secret&rfa de Economí1 y Ikclenda, hace saber: qoe facturas Y para su uso como m&· PennsylvanJa, domicilia.da. en 1530 
con fecha dieciocho de abril del afio en curso, se admitió la. solicitud teiial aislante; películas p!ástiteas, SprJng Garden Street, ciudad de 
que dice: "Registro y depósito de una mirJ& de tábriea.-Poder Ejecu· films, bojas, cajas Y bolsas para su Philz.delphta, en dicho EE.t\do.; E~ 
tlvo.-Secretari& de Eeunomi& Y Racienda.-En tepresent.aclón de li;. uso como envolturas, cuQ\ertas ' tado.s Unidos de ADléTIC3, vengo a. 

compafiía Societe Sr. Raphtel, para. proteceión de alimentos. in- Pfdfrle el registro inicial; por no 
una sociedad anónima dcmlci- dumentaria, maquinaria, botes, h1ber sido registrada antes ea otro 
liada en el N9 8, Rue da pare plantas y árboles; ESc)b:!:s, cepillos, pafs, de la maréa. de fáb'i~a con
Royal, en París, Francia, según cuer.das para colgar ropa, Y ganchos sistente en las palabras~ 

UN RAPHAÉL 
el poder que obra en esa secre- plást1co1 para colgar ropa o gan
tarfa de E 8 ta do, respetucs1. chos en que predomina el plá.stico· 
mente comparezco a. S'l:i~itar el aparatos seoa.do"tes toc1usendo_bcl-

AMENTEROL SPANTAB 
par& distinguir: preparaciooes y 
sustancias medicina·es y farmacéu
ticas.; y la cua.l se ap'1ca a los 

pertaieciente a mi represent<1.di la 
Farbellfabrlkea B1yer Ak~1enge
léitschat~. domlc1J1da en Lever
bis8n-B1yerwerk, en Alemania. la 
qg,Jesine para di!itiogulr, ampl
r¡i y expender los prcd.:;ctos far· 
maeéntiX>SQ.ne f~bnca, corre,pon
•iea. esta marca: se us1 impre
sa." ·grabada., litografiada. etc. y se 
'!ib a los envases, paquetes, ca· 
~demás medios que los contle
~; fD tas formas acost .l!Cb~J.1as 
,áfe)comercio. Acompañ:i lis diez 
etiquetas q11e ex13e la Ley de M~r· 
as de Fábrica, y los demás doen
menUI reglamentarios, y razona
<1o el Poder-que me acredita. en esta 
ie11:resentact6n, r u e g o de que 
te me d8vueJ va.-Teguclg&lpa, 
D. C., veintixbo de marzo de mil 
mecimlos ses.ni&. - (!) Darlo 
11entes1

'.. Lo que se pone en ec
IM:iailento del públfco para les 
efedicB-de Jey.-Tegaclgalpa, D. C., 
3'4emarzo <191960. 

sas y s1cos, aparatos de almacenar 
regls.tro Y é'ep)sito d~ la m&rea y de envolver, empaques de bols!.s 
de fábrle& denom'n1da: "Un y saces para indumentaria y simi 
Raphael'', etiqueta,- sfgún el lar( s. la que independiente de t&
c:isé y conforme al adJunto cer. mafio y color, se apltea o fi1a a los 
tlficado de registro Y depósito, artículos y productos o a los eo.va
N9 418 504. ir:s~rlta el 7 de .rrar- ses "i paquet~s que: los c.ontientn, 
zo de 195~, en el Instituto Ns.- por .medio de impr~iones, graba.

ciJnal de la Propieda.j Industrial de F 1a.nci&, marea qae ampara1 dis_ dos, etiqueta!, marbetes y en otras 
tlngue y protege: bebidas de todas c·ases y en pirticalar un vino _tónlco forroas y modos_generalmente usi
aperlttvo, cufos co!ores se reivindi2n, marca q:e se apllea o fiJa a Jos dos en el comercio y en la in:iustria., 
artícu:os y productos 0 a. Jos envases y faq Jetes que les contle~en, por par& todo Jo cual se agregan los 
medio de imJlresiones. grabados, etiqueta!!', marbetes, est1rc1dos Y ~n demás documental de le¡.-Tegu. 
otras formas y modos gece•almente emple&dos en el comercio Y ea .a c1ga.lpa, D o., siete de a.btil de 
lnduittia, pata todo lo cual se agregan loa de_má.s ac~amentos de ley.- mil novecientos 88$6nta.-(f) Jor_ge 
r · ..ral 'ª p e di€ciccho da abnl de m11 novecientos sesenta -{f} Fldel Durónn. Lo que !e pJoe en 
J:;:ec~id:l 'oc:ró 1:, Lo que se pone en eon~ctmtento d~el púb'ico para conocimiento del público p1ra los 
!os er.c os de :~y -Teguelga' i:a. D. C., 13 de abril de !9.0 efectos de ley -Tegue1ga!pa, D. C, 

7 de abril de 1960 

env2ses, C3JaS y empaques que con
tienen Jos product-0~. g-abá.ndola, 
imprimféndola, por medio de etf. 
q_u.etas que se les 1.óhlerea y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
pira que se razone eD Jo conducer.
te. los demás documentos de ley 
y el cllsé.-TeguclgaJp1, D. C, 19 
de abril de 1960 -DanJel Casco L." 
Lo qua a& p<me en coo.oc~m1ento 
del púb!ico para los efectos de ley.- -
Tegucigalpa. D. C., 19 de ab!l! de 
1960 

ARGE?i!TL~A M. DE CH.A VEZ 

28 A. 60. A.B.GENTINA M.. DE CHÁ VEZ 

ARe.BNTmA M. DE c.HÁ VEZ 

~.l.. OO. 

2; A , 9 y 19 M 60, Argentlna M. de Chávez. 
La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marca.s de Fábrica, 
de}Endi~nte de la Secretaría de 

28 A. y 9 M-. 60. 

comercio y en la industria, ~para 
~ La Infrascrita, Jefe de la Sección todo lo c<.1al, se &gregan los demás 
Ge P",1tentes y Marcas de FábrJca, documentos de ley . .:...Tegucfga'pa, 
~ente de la Secretaríi de 0 e seis de &brll de mil nov~
~nomfa J Hacienda, hace saber. cien.tos sesenta.-{f) Jorge Fidel 
<i.ne con fecha. seis de abril de1 año Durón" .-Lo q_ue se pone en cooo
in-eu1s>, se admitió la SQlicitud cimiento ael público para los efectiOs 
que di"': "Registro y depó~lto de de ley.-Teguelgalpa, D. C., 7 de 
--.ica de !ábrlc1t..-Pcder EJe- abril de 1950. 
f!~......secretaria de Economía. y e Á 

y plant1s; d~sinfectantes; prodac
,tOJ para conserva.r los alimentos, y 
productos te:enna.rt<.s, consistente 
en la palabra: 

TORECAN 

r:i 1nfrascrlta, Jefe de la Sección EcJnomf.a y Hac1en1a, hace saber: 
de P4tienties Y Marcas cte Fábrica, que ccn f(Chl once de abril del 
de¡:endlente de la Secretaría -de afio en curso1 se admitió la soi1cl
Economi& y Hacienda. hice sater: tU:d que dice: "Reg:s'ltO J depM\t.O 
que coa. f .cl:la á de abril de1 afio de uni marca de fábric1.-Poder 

la cual se aplica a los envases, ca.jas en curso, se admitió la sollciLad EJecutlvo.-8ecretar!a de Econc· -
y-empiques qoe eont1ecen los pro- que dié~: ''Registro de Marea.- mfa y Hacienda.-Eo repre5enta
ductos, grabáodofa, imprlmféodo'a, St.ilor Ministro ae Economía Y Ha- c1óo de la compaflfa. Th~ Dow Che
por )lle·ifo {ie etiqaeu.s que s~ les clenda.-En representael6n de Len· m!ell Gomvany, una corporación 
adhieren y en cualquiera otra !br- ze KG., LtchGtecbnUch~ Spezlal!a- del .Estado de Delawste, manof&e
ma apropiada e_n el comercio. Pre- bnk1 domiciliada en Heidestrasse tureros domiciliados en la. c•udi.d 
sento el pc•er 1a·a qne se~razo-c_e 2, Ne:hetm-Rüsten 11, Alenia.nla., de Midl&nd, Estado de Mirhlgan, 

.. ~!'d rye -En representación de ARGENTINA M. DE H VEZ 
iíe;¡¡¡¡ianra Lobeo loe., de la cJnd&d 28 A. y 9 M., 60. 
:~ Es~ado de Iliino1s1 E~ 
~._ Ullldoade Améri~a, según el 
l-_fl~#-.r adJunto, respetuosamente 
-~a aoUcitar el regisliro y 
1~~ite de la mar.Ja Ce fabrlea 
<.<enO!Ilinada: 

. :~lUNSE-A W A Y 
: ~~~l ~'iaé y conforme al adJ un· 
~Uicadoaere¡;r1 11tro ~9 •83 6C3, 

.~ ~ute el 24 de noviembre de 1959, 
~-la.-Ofietna de Patentes d8 tos 
~ _ aip.s.- Umdos de América, marca. 
~ra.. d;stiogue y prote~· 
tt . ~:~parae.ón pa.;:a. ia. cagpa, para 
1*:!~ de la caspa; l.1o que inde 
- te de tamai'iJ ,; color, ~e 
:z~o-lja a Jos artíi:u'os y p ·o 

o & 
1cs eo.vase3 v P~'''""tes 

~~-~tienen, por· m;d~vde 
~nea; grab,,d~s e· J, e·a.; 
""~ - . . .- '. 

---~- -·~ ·°'1&S formas y mo· 
1 nlmerite emp ea.dos en el 

L:i il.lfra~cr1~~. Jefe de la. Secci6D en lo oondacente, los demás docu- veogo a pedirle el tegistro de la Esta.dos Unidos de América, según 
:le Patentes y Marcas de Fábrica, mentas de ler y el e l!é -T, gaci- marca de fábrle&. iziserlla en la Re- el poder &dJUntic', respetuosamente 
dependiente ae Ja Secretaría de g-alpa, D. e, 5 rte abcil de 1960.- póbHca Federal de Ale!I!at::iJ, con corr.p&rez::o a sclrciLar el registro 

b,, º'"'''Casco L Lo que se 1V'ne et námero <23.S"ii, el 14 de abril de y de•ó.ito, ce-o marca de fáb~i~a Econo.:r.lá ! II~1..1t:i.da., h"'ce sa "· yv ,,, .....,. 

abril •el •«o · 1 t d ¡ • úOlico para 1959, por an· período de diez afi:JS, b ....... durffi:•, de la marca de fábrica. que coo fecba. 5 de u. u eo etn<.c1:1:1 en , e " ú 1 ....... .. 
en eoroo, se admitió ll s1licir.ud los efectos de Jey.-Tegucfga!pa, D. para distinguir: aparatos Y t ~ denom.ln&d.a.: 

o ~E:S elE.eLrotécni:os, apa.ra.tos de iln-
que dice: ''Regis~ro de Marc1.- e,, 6deabrildel9t minaclón e:é;trlca y sus partes, RUELENE 
Sefior Ministro de Economía Y .... Ha· t\.r tina 31.. de Chávez. :.sp~cu..rt.e..:Jt.e d¡sposi¡,tvoa de ante. 
c!;n"la -E'1 represent.ación de ;:,ar- • . gen - 1 postcion. dispc,sltlvos apantalladc- s:igón el clisé, m&rca que ampara, 
doz AG ( .;aodGZ S A} (S 3 n d 

0 
z 28 A fO res porta.·lái:nparas

1 
!occs de ilu- aist11:1gue y protege: p•fp1r&e10.ae1 

LtJ ), lom1C'' 1-da en Basilea St1 - , jmioa.clón de larga distancia para veterinarfu y drogas ve~erJnarJas. 
z ,, vevgo a ~e Ur e el rrgh.tro ~e Ja. La tntrascrtta, Jefe de la secci0.1 e!!!!:p!.~a y d!spos:~:•cs apa!:! ta a- p&!l.s~:,.,__ !as, ;.¡¡se..,;Jcldr.s, m1w.c1· 
marca. ne fati 1~a tr s·1ita> '-"- d et~~ de Pa.tentes y .Ma:cas ::e l:'á.b:;ca. 

1 
doies para. l1:lB mismos; 0008\S- &s, prodtoetos puasl'&lcidtcos para 

oacion1 cvll e~ vúmero l'i:.. fA.i, ei dependiente de Ja. Secretaria. de tente en la palabra· ''T!'!lux" es- e1 control de toda c:ase Ce parás1-
de octubre de 19'.>8, por un ~e:iolrO Ec ... nomfa y B:ie:enda, hace saber: , tos tales-como los parásitos in&esti· 
.,.e Vt.l 1te ailoS, µa. 1a dli.tJngul " que COD f.,Cil.\~Sier.e de ~ b l j 1 .~.;:1 e .. "\ !l3!ES, C!ESlS ~:::.secto.S !°&:es C0:?:.0 
medJcameGtoF, prcductcs quimtc..s ,,.0 e e ·se se z.~~!t!5 !a so?---, TAi UX1 tias chinches y laa moscaa1 y las lar~ 'ª dll - - ' < ..hi-¡o 1 para .a. ::..!..!1-t.1~. a ::ce: ::ina, e- tud qae d!ee: •Registro Y de.- _.., - • vas de les 1nse~t.os h 1es ec~c !1s 
hfgieneyJaclencta; ~-rog&S ~"'~~s ~e una marca de fábriea.-Pod: .:rlta. ta.1. Ct.JJ.) s: muettr& en las .omor:1ces, gorg<JJOS ti el gana.~, 
p .. racioLc:S ~~' ::c~cc:-·-w-'s- e '"""e- Ejecu;1vo~s-c:etana de Econ 1 etiquetas ~ se acompañan Y 1a '"r~~ de mOlCU, gusanc:s ae velen 
r.os tti 1s p 4r~ curac1ooes;· produ 1D1a " Hltien:i;¡.-En represenu.-\ 
tos' para 'a desi~ucctó.a de anima.les r 
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t losect-01 parecidos, proric.s de IOF 
animales y esp€c1almente de los g~
nadoe; la que iodepeodlent.e de ta
mafio y color1 se aplica o ft}a a lrs 
atticolos y productos o a los enva-
191, envolturat y paquetes que loti 
eonti1eneo1 por medlo de illlpre11.lo
ne!I, grabados, etfquel ª"• marbetes 
y en otru formas y modas general
mente empleados en el comercio y 
en' la tnduiitrla, para todo lo c1la! 
se agregan los demás documEntos 
de Iey.-Te~CIR'alp!, D. c .. OllCil 
de ab1il de mil novecientos s<>sen 
ta.-(f) Jorge Fidel Duróa". Lo 
que se pone en conocimiento del 
póblteo para los efectos de ev.
T•guelgalpa, D. C., 18 <le &b•ll de 
1960. 

• ABGBNTINA M. DE ClUVEZ 

28 A , 9 y 19 M. 60 

La ln!rascrltl, Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de l& Stcretarfa dt: 
Ecooomfa y Hac1eoda, hace S1aber: 
que con fecha v~i11t.1ano de abri 
del afio en curso, se admitió la. 1:ofl
eltod que dice: "Registro y depó
sito de uoa marea de fábrica.-Pc
de.r Ejecuti"Vo.-,Sectetatia. de Eoo
nomfa y B~leoda.-En represer
tiae1ón de la oompaflfJ. denominada 
Kern Foods loe., una corporac óo 
del Estado de Cahtornla, con ctic:
nas prtoc1pales en el N9 6453 Ban
dtni Boulevard, en la e:udad de Los 
.Angeles, Estaao de CaUforn1e, E:; 
tados Unidos de América, segó.o 
el poder adJonto, respetuosamente 
comparezco a soite1t.ar el registro 
y depósito de la marca de fábrica. 
denomina1a· 

Kern's 
segña el clisé y conforme at ad-
junto certificado de registro ...... . 
N9 541.315 del 24 de abrtl de 1951 
de la Ofic1oa. de Patentes de Jos 

' Estados 'Cn1_d(s de Ao:érICJ, ma•ca 
que ampara, d1sungue y prt tel€: 
e'>nservas de fruta!t. compor.as y 
1aiea.i<, Jugo de tomate, catchup de 
wmate, sa1!!a d~ cb11e, s1rope y Ja 

ra.be de me&a y vinagre b aneo J de 
s!dra: la que iodepenEl.iente de t&· 
n:año y éoior, se apJca o fiJa a 1os 
a.rticu.Jos y produci:.os o a los es.va
ses y paquelieS que los contienen, por 
!1'lej10 de impresiones, graba.dos

1 

etiquetas, marbetes y en otras 
formas y modos -generalmente 
emplea.dos en el comercio y en la 
nd as tria, para &ocio lo eual se 

agregan loa demás documentos de 
ley.-Tegnelgalpa1 D. C., vetnttuno 
de abril de mil novecientos 1esen· 
t.&-(!} Jorge Fidel Dnrón". Lo que 
&e pone en eonoolmlent.o del públleo 
para Jos efectos de ley.-Teguclgal
pa, D. U. 1 23 d~ abrll de 1960. 

..... '- ABGzNTINJ. M. DE C!UVEZ 

28 A .. 9 y 19 M. 6lJ 

Celebración de un Contrato 

Mlgud Lar¡llzábal G&l\odo, MI· 
r:!;t:o Ce R:c.J:scs ~!.t:.ra es, para 
os efectos de ley, al público ha.ce 

s&ber· que con fecha cuatro de ics 
ecirrfentts, ~e admlt!ó la solicitud 
que l\teraiment~ d1ee: 4 Se sol!e!t!! 
y propone la celebrarlón de un 
eontrato.-Seficr Ministro de Re
curios ~•turaies:-Yo, W1.l:iiam 
Fierce Morris, mayor de edad, ca: 
sadc, In¡;e:c1e.rc ae .M.1nas., del d(. 
m1ci1io de E Mocbtr.o~ departa .. 
n:enl-0 ae SJ.nta Barbara. y con 

folJo 42 del Tomo 19, e:z:tendlda en obU¡;raclone1 deriva iu del ( óil¡i!O 
el Municipio de z 'r&pa. pn el 1 eoar del Traba Jo, (h s~itrales, ei;cuelas, 
tamento c1t.adn, en lñl ca,i iad de et.e} 11~._,q, ~a,.'G<s de fXoortarló., 
apoderado d~ Ntw Y1.rk and Hon- etc. d) E~tabiltdad Fls'81. Casi 
duras Rosario Minlnl{ ! CoCDpany, todos Jea programas <le explotacióo 
coa el debido resptto comparf>ZQO minera aoo trazados a largo plazo. 
ante Ud. pl.ra ex Poner y s ·lit i~r dadas tus proporciones, cesto y na
lo siguiente: 1.-Con fetha 13 de turaleza. NIDg11D programa de es. 
febrero de 1940 y segó.u Decreto ta categorfa puede dar buenos re
Número 67~ el Coogreso Nacional sul~oa si no se cuenta. con el tac
aprobó el contrato cel, brado entre tor de la eatabllldad fiscal. Un 
el Gobierno d~ H~nduras y New impnEsto lmprevbto puede erha.r 
Yo1k "°"ª Hond~ras Ros1.rlo Mi- abajo una €Xpl()t1clón en marcha, 
nlng Company, en ,¡~tud de! caal como ya. lo ha demoetrado la ( xre
el Gl'lblerno garantizaba 1a esta.. perlencla en otros países. El fn· 
bi!idad n~c4I para que m1 represen- verstonfst1, ante todo, nece~ita es
tad21. operata.eoHJndutas y ie otor- tabilldad para su inversión y nadie 
gab•, a Ja vez, la libre tmpor-ttción oon grandes capitales crrre rle~gos 
d! los Artículos 11ect's& i".:s 'ª'-& Ja fooecesarto1. Así podia continuar 
~ xplotacfóo Ja reccncc1:a 'ºr el enumerando más caracte•lstteas del 
Arrfca!o j¡3 de! Código de Mfne1fa. negocio minero, que ameritan nufS
Este Vontra[o verce f'l 31 de di- tra soltcttud, pero La~t.'L con :as 
clembre d .. lf60. 2 -Es 1nnF¡;r&ble anteriores para que comprE:d&n las 
la necesidad que ti1::ne mt repre- verdaderas d1me11s!ooes del proble 
s ntada de continuar operanjo bajo ma En vista de lo anteriol' y es
un tza.tamlento si bien no p lvlle- tando el actual contrato próximo 
giado. a.1 menes especial, dad11s las a vencer, mi represen1iada planteó 
carJ.{ terist1ca.s de nuestras activi· el problema al Supremo Poder E1e
d&des en Ja n-iaerfa, las cuales po- en~vo, en la persor.a del seffor 
demos resumir, a~f: a) Riegos.- Presideete de Ja Repótll1ca, en el 
La industria minera tiene un máxf- mes de JllDio del afio pasado. El 
mum de rieg(s, ii Ee compa.ra con señor Presidente es\imó que, 1.nte 
eualqu1er ot.ra industr!a. se nece- todo, debería ser estudiado el pro~ 
sita en primer logar. otJa fuerte blema en su a.speeto económico y or· 
1,nvers1óa inicial pira fxploracJón denó que el Ministerio de Eeono
es decir, pa1a avengo.ir, Ja exls~ mía Y Hacienda, h1cteran estudio y 
tenc1a de determinado mioera1 y análisis del mi~mo, en su aspectt> 
si é~te ts exp c.tab e evo mar~tD económico y fiscal. El Ministerio 
::ie uti!Jdad razo[lab'e. Posterior- de Economía y Hacienda, a tal efec
mente, s1 la exoloraclón h:i dado to, nombró una eomJsión integrada 
rei,u.tidcs sausfac~or1~. Ja mina por un IngenierC', un Abcgado y un 
exige granaes fnvers:0oes para su Economlst1. fut.clonar!os de fque
explotación y continuar las explo· lla. de¡:endenci& y del Conse10 Na
ractones. b) Mercado Mt:ndlal.- c1onal de Econ.omla para qp.e rea~ 
El produci.o minero tie1 e un mer- llzara este estudio Y rindiera su in
cado !nte-:n,,,c cn11, seibre e1 cual forme opo?:tun1.mente. La. c.omi· 
no fXiste más cont r..;l q ae 1ª ofe .. ta sión. para lleoal' mejor su cometido, 
Y la demanda mund1aies E· pre- a ñn de comprobar c.ib1et1vamente 
elo de narsliros productos está IiJa- todos aqnel!os hechos y da.tos io
do por los costos de las n:.ica.s más dispensables para una mejor com· 
económicas del mucdv. Esta lucha premioo del prc..b.ema, en e1 m1 11 mo 
por los c:istcs es ardur, pues CJm-- mes de Jubo, v1s1tó .el mineral de 
prf nde~( s que ~i nUE!tro1 cestos se E1 bloch1to. Po.steriori:teate ia cc
Ue~an de modo que -se DLsdif:Icuite misión ha venido d1s::ut1endo am 
ccmper.1r eo el mercado mundial 0 pha. Y profundamente la n~goc'a· 
laciuso é~te nos •esu te prcb bitivo, ción C(n representantes ue Jaco r:.
nt~fSóro» p•t d~ctcs no se p:.ieden P fi:i:J, desde aq:ie'':;, ~éc!':lá .':~!>ta 
vencern1 C<'n ~ria. rr::'.::ii!'.Pa, util!dad h0;, Ce rro:!o q'Je se ta hect.o J.D 
e) A Lmento de Cestos_ ~; prvbrema a.náiis.s fXha.usti "'º de •a. cut s.ior, 
de 1cs coste::, ya p'.a.r-tea.í'o se agu'Jl- cou b .se eu. ne~ b.. ii Iea.les y to'ia 
za cor; e creciente aumento que se e ase oe .::::ocutDentos que la coo:· 
ha Vtn1do observanao en Jos mis- p~ñt.t. ha sum101~tra.jo c1mo esta
mcs. Diie·sos fact •res concurren dísti-:a:s ae t(ld.O género, balances, 
a este aumento, ia e• comosue•dts, estados íinanc.eros, prtsupue.s.to~. 

m&teriales para Ja e::s::p·otae•ón, -a,;; et.e. A e3ta !echa l~s oegt.clacioLe'i 
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l'ARA EL TERRITORIO DE LA REI'"CBLIC.4. 

BILLETES GIBOS MON. HETALICA 
Compra v ..... Comp .. Venta Compra. Venta - -- - -- - --

:Qólar .............. 1.98 2.02 
Coló,n Salvado-

2.00 2.02 l.96 2.04 

reño ........ ······· 0.792 0.808 o.so 0.808 0.784 0.816 
Quetzal .. ··-······ l.98 2.02 2.0& 202 196 204 

COTIZ.4.ClON NO -OFICIAL DE OTRAS MO:!."EDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 

> 

1 
Dólares Lempiras l 

Llb!'a Es:er:.:-.a 

1 
Franco Belga . •....••. . ••. .. ...... • .• 
Franco Fran.cés . . . . . ....... . 

1 

Fra:r..co SU.:.Zo ...... , ....... . .. .. . •......... 
Marco Alemán ...... ··-· ······· ..... ···-···· 
Florln 

1
1
' Corona Sueca ,... . ........ . .................. . 

Peseta . . . . . . . .. . ................... . 
Peso .~:rgen:ino . 

j Peso MeXlcano ;~~«~~;;;·~····r;···c·:··;s 

2 803125 
0.02 
0.2038 
0.2306 
0.2399 
o 2653 
0.>933 
0.0168 
o 0122 
0.0802 
de abr!! de !960 

5 6')625 
o 04 
o 4076 
04612 
0.4798 
o 5~06 
0.3866 
0.0336 
o 0244 
0.1604 

1 
ALEJANDRO ABMUO l'Il<o"EDA, 
Je!e ~el Detiar+~e!lto de ~b!:cs. 

1 
1 

\ 
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htn t'.ooclui io. Eq OPortuno ha~r 
notar que mi revre~ent&d& e1Jtá 
p·l"lro.,lendo y S'llfcttan"lo una ne
go~tac'On de can\cter "se.nclalmen
te bllatf'n.I. con Oe1e<-hes v ohltga. 
clonts p\ra amt·as partiet; no 11e 

trata, pues, de una CODCf slón, sino 
de una forma n:iodern,, equltatltta 
de negociar, tomando como bue 
Ja política del mutuo provecho 
Por tocio lo expuestco, con el debido 
:respeto vengo a sollcltar la eeie
braetón tle un contrato entre mi 
representada y el Gobierno de H on. 
doras, que por un periodo 1u6cien
temente larR"o asegure a mi repre 
sentada lo 'Sf~n!fnte: aJ e~t.a.blif
dad fiscal; b) les derecho!I qne 
otorga el Códfgo d~ 1',lloeriP, en 
tod'a su ei:tenslóo; e) libre expor
tación de Jos producto& de las D">i
nas que exptJt-e; d} en térmfncs 
generales, pero tomandJ en cuenta 
la nueva leg11lación hondurf ña lo~ 
mi mas ~erethos que otorga el con· 
trato de 1940, todavía vigente. co
mo contrato bilateral que e!f, m1 
representada sumía, entre otras 
las siguientes cb:tgacfones· a) rein' 
vertlr 'e!l Honduras porcentajes de 
su1 utilidades, como Ja mejor ma
nera de tncr8lnent&r y desa.tro\\a:r 
las industrias nscfonaJes; ~ soste
ner en las zonas mineras oue exo·o. 
te, los cuerpos ele policía ñecesa~tos 
para. garantizir el orden; c) cum
plir con todas las obligacfones rela
tivas al mante.afmlento de escue as, 
hospita-IEs. vías de c)munlcac1ones 
Y demás sJml'a•es las cuales ya ha 
venido cumplieodo.-A/. seiior Mi 
n.istro respetuosamente pido: ad
mita f Sta solicit-ud, le dé el trá'lli· 
te CDrresponditn:e, 01ga al M1nls 
terto de Economía y Hacienda. y, 
en deti.[i..ltl.'ia., ~:a.he.te el. cc:i:::i.t.1ato a 
celebrar, con base en las negcti&
ciones 3 & ef-:>ctuadas. Fui: do es!;!.
S)lieitud en- lo& articulc.s 252 213 
255 260, 261 y remás eoncti:~ar..e; 
de ia Coostitue ón i..:e 1a República 
Y en el artfcu1010, incisos 3, 6 y 12 
de1 Dt!cr to Le¡ número 8 de 24 de 
dtc embre de 19:4 -Tegucigalpa, 
D. U., 9 de marzo de 1960.-!) Wi
l.lam P1erce ~1~r 1 i~, .-T guc·ga'
~a, D:s:·1:0 Cent: a.,, St'lS ae .. bc1l 
de :::i:.1. no>ecíent(.s se~énta. 

~)figuel Lardizábal Ga!i!J.do. 

2o A. 6 

<:< ertncias 

El inf:ascrlto, Secretario del Juz 
gado de Letras del d:epar~ameut;o 
de O.:otepeq<.e, al s;úb11co en gene
ral Y para !os Eftct-cs de ley, h&ce 
saber: que eate Juzgado con f. cha 
..lOCe de a.bzll dei CJrrien~ afto 
dtc.aró; a. !(s menores, Raú. AntC:. 
Dio Y Benjamín de Je~ús Santos. 
hE.1'.td~tus i:l.b lD.t.e&\i.to de su clltun
to padre hgítimo, clon Ben1"'mín 
de Je:.ú1 Santos .Pinto, y Jea con
cede la posesión efectiva ae beren
eta, Por mfdio de su madre y re· 
pre.!'e:!tante ifg&' seriara Marta ÜA· 
talina Maldcnado viuda de Santos 
sin perJulcto de otros herederos ae 
Igual o meJor derecho.-Ocotepe
que, 22 de abril de 1960. 

28 A. 60. 

¿'JlLA.. C:EL'iCHILLA, 

Sr!a. 

El intrascriW, Secretario del J l1t

gado de Letras del departamert0 
ele Ocotepeque1 al pflbltco ea gel e
ral Y para los electos de ley, hice 
1&oer. que ear.e Jozgado con f6Cba 
veintiuno de abril del eorrlen &@ 

alio. deciaio & lot menores, Beloa 
del Carmen y Roberto Antonio 

Guevara Pena, herede -
tato, de 1u dlfntJto '"" &b lni.. 
Jfsós Guevan, y 111 ra:tre ~ 
aealón ef<cth• ~~ l==~ 11<• 
medio de 10 madre Por 
Presentante legal nuara1 y re-
Vfctoria Pella., ain senara ~ 
otro9 hereder0t de 1 Pfrjutcro d& 
<lere<ho.-Ocotepeq~gu!! o 1118Jor 
de 1960. .., '"" t1e •brll 

ZOILA. CRINCllJLL.\.. 
s .u.. . 

28 A OO. 

El fn!rascr!to, Secreta 
gado de Letru :19 <!& 

1
rio del loz.. 

departa.mento de .Fran tJ_~,n. del 
táo, al públleo en fl cisco Mora~ 
10& e!ectc s .de ley a....~ntrra¡ Y N11. 

1 LWil:e sab!r· q 
este JozgadodeC:aróalaA. · tle' 
Cbioa, heredera ~stam lecllCfón. 
difunto selior Emtllo r:'tarla del 
cedió la posesién efeettva' J. leCOJ>. 
hereocla, 1110 perjottio de ot dldlt 
rederos de lga&I o mejor de l'.: bc
Teguciga.l pa, D. c. 25 de ...,re o.-
1960 • Zl~ 

JOSÉ ARECio ÚCHO.A ~ 
2% A. OO. Srio. . • 

El infra~criui, Secreru1o Celiuz. 
gado 19 de Lelrú de lo Clvd, del 
deparliamento de Francisco MOI1-
Zán1 al públlco en general y pan. 
los efectos de ley: hace saber: que 
este J nzgado eo ~eateneia dé fech&. 
catorce de los corrlent.es declaró al 
sefior Sa.ivaé!or Raudales, heredero 
ab lntestato de su difunta ~rm&na. 
natural, Dorotea Lóp~z Rawiale!I,. 
Y le cotcedió la poses'6a efeCtin. de 
la herencia, sin perjnte:lo de otns
herederca de igual o mejor deredMt 
-Tcgaci..;alp·, D. C., 14 ce enetO
de 1960. 

JOSÉ ARECIO ÜCHOA ÜSORTO, 

Srio. 
28 A. 60. 

El ¡n!rascrttc, Secretarlo del Juz.. 
gado 29 de Letras 'de lo Cl11t, del 
ae,artamentc de Frauehco Mora... 
zán, a! públ co en general y pm. 
los efectos de ley, hace nber: que
& te Juzgado con fecha prl~ro de
mai z J del corriente afIC', dictó sea
te.acla declarando & B'austtna. Mal"' 
garita D&lila, Luis Adolfo, Jm• 
Rubenta, Emma Domtilgi, Afdl. 
Gregaria y Donaldo Bod<I1!0.
deros ab 1ntest.ato de so dlflllJf.O" 
padre 'na&ura.l, don N&lCi&O ~ 
Bodrlgoez. y le s cooeedló la poseolóB 
efectiva de la hereue!a, JIOr ~ 
de su madre natural, dola ltlllae
la Coello, sin perjnlclo de bel~ 
de Igual o mejor dezecllD.-TeP" 
cfgalpa, D. C 1 4de marzode198t~ 

E.~R..-" -· 28 A. 60 • 

Nota: 
Se ,s_phca e: los q~u.e,,:~~~"::: -oñginaies para P~ 
LA GACETA. p:ocu:·á,;~ - ~~ 
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